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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en ésta 
corte sin novedad en su importante salud.

A las seis y media de la tarde del dia de 
ayer 26 del corriente tuvo la honra de presen
tarse á S. M. la Reina nuestra Señora la Dipu
tación del Senado encargada de poner en sus 
Reales manos la contestación al discurso de la 
Corona.

S. M. la recibió con su acostumbrada be
nevolencia , y se dignó contestarle en los tér
minos siguientes:

« Señores Senadores: He oido con el ma
yor ínteres los nobles sentimientos del Senado. 
Mi único deseo es ver á la Nación unida , prós
pera y feliz. Los deseos del Senado son los mios 
y los de mi Gobierno; y espero que unidos to
dos y confiando en los auxilios de la Divina 
Providencia, adelantaremos en el noble fin que 
todos nos proponemos.))

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.
Conform ándom e con lo propuesto por el Minis

tro de H acienda, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
n istros, oido el Consejo Real y con arreglo á la au
torización concedida al Gobierno por el art. 8.® de 
la ley  de 28 de Enero de 185 6 , Vengo en decretar  
lo s igu ien te:

A rticu lo 1.° Se concede á la Junta de Comercio 
de B ilb ao , en nom bre y representación del de esta 
p laza , la creación  de un  Banco de em isión que se 
establecerá en dicha capita l con el título de Banco 
dé Bilbao  y  de conform idad con las prescripciones  
de la ley  de 28 de Enero de 18 5 6 , ó las que en lo 
sucesivo rig ieren .

Art. 2.° La duración del Banco de Bilbao será de 
25 a ñ o s , á contar desde su  constitución  definitiva.

A rt. 3.® E l capital del referido Banco será de 
ocho m illones de reales, representado por 4,000 ac
ciones de á 2,000 rs. cada u n a , debiendo hacerse 
efectivo en el plazo y forma que determ inan los ar
tícu los 5.° y 7.° de la ley  de 28 de Enero de 1856.

A rt 4.° El Banco de Bilbao será adm inistrado  
por una Junta de gobierno com puesta de 12 in d iv i
duos y  3 sup lentes elegidos por la general de accio
nistas.

A rt. 5.® El G obierno, de conform idad con lo d is
puesto en el art. 18 de la ley  de 28 de Enero m en 
cionada , nom brará el Comisario régio del Banco de 
B ilbao, cuyo sueld o , que no excederá de 30,000 rea
les anuales, satisfará el propio Establecim iento.

Art. 6.® El Banco de Bilbao arreglará todas sus 
operaciones á lo d ispuesto en la legislación vigente  
y  á lo que resulte de los Estatutos y  Reglam entos  
q u e para el m ism o sean aprobados por el Gobierno.

Dado en Palacio á 19 de Mayo de 1 8 5 7 .=  Está  
rubricado de la Real rnano.==EI M inistro de Ha
cien d a , Manuel García Barzanallana.

Vengo en nom brar Comisario régio del Banco 
de Bilbao á D. Luis de L lan o , Gobernador c iv il de 
la provincia de Soria.

Dado en Palacio á 19 de Mayo de 1857. =  Está  
rubricado de la Real mano. =  El M inistro de Ha
cien d a, Manuel García Barzanallana.

REAL ÓRDEN.
La Reina (Q. D. G .), oido el Consejo Real y de 

acuerdo con el parecer del Consejo de M inistros, 
se ha servido aprobar los adjuntos E statutos y Re
glam ento para el Banco de B ilbao, d isponiendo se  
publiquen en la Gaceta oficial con arreglo á lo d is
puesto en  el art. 8.° de la ley de 28 de Enero de 1856, 
y resolviendo al propio tiem po que quede aplazada 
la constitución  defin itiva del expresado E stableci
m iento hasta tanto que se cum plan todas las pres
cripciones de la leg islación  vigente.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. 
M adrid, 25 de Mayo de Í 8 5 7 .= B a r z a n a lla n a .= S e -  
ñor Gobernador de la provincia  de Vizcaya.

  ESTATUTOS
D EL BANCO DE BILBAO.

TÍTULO I.
DE LA CONSTITUCION Y DURACION DEL BANCO.

Artículo 1.® Se crea una Sociedad anónima con el objeto de establecer un Banco en la villa de Bilbao aue lie- Vará su nombre. H
Art. 2.® El capital del Banco será de ocho millones de 

J^aies efectivos representado por 4,000 acciones de á 2,000 
*®&les cada una. bi el curso de las operaciones del Banco 
«meditase este capital no es suficiente para llenar Jas

necesidades de la plaza, se acordará en jUnía general de 
accionistas la cantidad con qüe deba aum entarse, lo cual 
podrá llevarse á cabo , previa autorización del Gobierno. 
Las nuevas acciones que en este caso se em itan se darán 
con preferencia á los actuales accionistas fundadores del 
Banco , al precio corriente de la plaza , justificado por 
certificación de los Corredores de número.

Art. 3.° La duración de la Sociedad será de 25 anos, 
pasados las cuales podrá co ntinuar, si así lo acuerda la 
junta general de accionistas y se aprueba por una ley. 
El voto de la mayoría no será obligatorio para la m ino
ría en el caso á que el artículo se contrae, pero esta 
tendrá solamente derecho á reclam ar lo que le co rres
ponda á prorata en la liquidación.

Art. 4.° Si antes de cum plirse el térm ino de la con
cesión del Banco quedase su capital reducido á la mitad, 
se dará cuenta al Gobierno para que proponga á lasC ór- 
tes las nuevas condiciones con que debe continuar, ó la disolución y liquidación.

TÍTULO II.
DE LAS ACCIONES.

Art. 5.° Las acciones del Banco estarán inscritas en 
doble registro á nom bre de personas ó establecimientos 
determ inados, y de ellas se expedirán á sus dueños ex
tractos de inscripción uniformes que constituirán el t í 
tulo de su propiedad.

Art. 6.° Las acciones del Banco son enajenables por 
todos los medios que reconoce el derecho , cuando no 
hayan sido em bargadas por providencia de autoridad 
competente. La transferencia de las acciones se verifica
rá en virtud de declaración que ante la Junta de go
bierno del Banco hará  el dueño por sí m ism o, ó por me
dio de un  tercero que le reáresem e con poder especial ó 
general para enajenar, firmándola en el registro con in 
tervención de Corredor de número.

Puede tam bién hacerse la transferencia en v irtud de 
escritura pública.

TÍTULO III.
DÉ LAS OPERACIONES DEL BANCO.

Art. 7.° El Banco se ocupará en descontar, girar, 
p re s ta r , llevar cuentas corrientes, ejecutar cobranzas, 
recibir depósitos, contratar con el Gobierno y sus depen
dencias, competentemente autorizadas, sin que el Banco 
quede nunca en descubierto.

Art. 8? Los descuentos serán garantidos por tres fir
mas notoriam ente solventes. Sin em bargo, podrán des
contarse bajo garantía de dos solas firm as, si son de la 
plaza de Bilbao y merecen el m ayor grado de confianza, 
siem pre que lo acuerde la Junta de gobierno por unani
midad y bajo su responsabilidad.

Las letras y pagarés que el Banco descuente, han de 
estar expedidas con las formalidades prescritas en las le
yes , y á un plazo que no exceda de 90 dias.

El Banco admite ó niega el descuento de los efectos 
que se le p resenten , sin que en ningún caso esté obligado á dar explicaciones.

Art. 9.® Los préstamos ó anticipos so harán precisam ente sobre m onedas, metales preciosos, títulos y docu
mentos de la Deuda del Estado y del Tesoro público con 
pago corriente de intereses ó amortización necesaria establecida por las leyes.

Art. 10. Los efectos que se den en garantía de prés
tamo solo serán admitidos por un valor que no exceda de 
las cuatro quintas partes del precio corriente que tuvie
ren  en el mercado , quedando obligados sus dueños á 
m ejorar la garantía si dicho precio bajase un  10 por 100.

El Banco podrá disponer la venta de estos efectos al 
tercer dia de haber requerido, por simple aviso escrito, al 
tomador del préstamo para mejorar la garantía, si no la 
hubiese consignado, y al dia inmediato siguiente al del 
vencimiento del p a g a ré , si este no hubiese sido satisfecho.

A estas ventas se procederá sin necesidad de provi- 
i dencia judicial, con intervención de Agente de cambio 

ó Corredor de num ero , ó por otro medio oficial que se 
halle establecido para las de los valores de que se trata.

Para que no haya obstáculos en estas enajenaciones, 
serán transferidos al Banco dichos efectos, cuando con
sistan en inscripciones nom inales, acompañados de un 
poder especial para su venta en el caso de que no se 
cumpliere el contra to , dándose no obstante por la Ad
ministración á los interesados un resguardo en que se 
exprese este único y exclusivo objeto de la transferen
cia. Si el producto de la garantía no alcanzase á cu brir 
íntegram ente al Banco, procederá este por la diferencia 
contra el d eu d o r, á quien por el contrario será en tre gado el exceso si le hubiere.

Art. 11. El Banco abrirá cuentas corrientes á las p e r
sonas que lo solicitaren, sean ó no com erciantes, sin 
exigir por ello retribución alguna, con tal que no bajen 
de 10,000 rs. vn. los valores que se entreguen en su Caja 
para ab rir  dicha cuenta, quedando después obligado á 
desem peñar las cobranzas y pagos que en el curso de 
aquella ocurriesen, y no poniéndose nunca al Banco en descubierto.

Art. 12. Queda prohibido al Banco facilitar noticia al
guna de los fondos que tenga en cuenta corriente p e r 
tenecientes á persona de term inad a, á no ser en virtud de providencia judicial.

Los fondos existentes en el Banco bajo cualquier t í 
tulo que s e a , pertenecientes a particulares extranjeros, 
no estarán sujetos á represalias en caso de guerra con sus respectivas Potencias."

Art. 13. El Banco no podrá hacer préstam os b a jó la  
garantía de sus propias acciones, ni negociar en  efectos públicos.

Art. 14. El Banco podrá em itir y poner en circula
ción billetes al portador desde 100 á 4,000 rs. por una 
suma igual al triple de su capital efectivo , teniendo la 
obligación de conservar en metálico en su Caja la tercera 
p a rte , cuando m énos, del importe de los billetes em itidos.

La falsificación de los billetes será perseguida de oficio como delito p ú b lico : el Banco podrá m ostrarse parte cuando lo crea conveniente.
Art. 15. Los billetes que el Banco emita serán pagaderos en su Caja.
Art. 16. El Banco podrá plantear, bajo su dependencia, 

una Caja de ahorros, siempre que lo acuerde la jun ta  ge
neral de accionistas, y que el Gobierno lo apruebe, oyendo préviam ente al Consejo Real.

TÍTULO IV.
DE LOS ACCIONISTAS.

Art. 17.? El importe de las acciones se hará efectivo 
tan pronto como se reciba el decreto de autorización.

Art. 18 . Todos los accionistas que se hallen presentes a la constitución de la Sociedad, form arán por esta sola 
vez la jun ta  general. En las sucesivas todos tendrán d e
recho de asistencia, pero para tener voz y voto se re
quiere ser poseedor de 10 ó más acciones en propiedad con tres meses de anticipación.

Cada individuo de la jun ta  general solo tendrá un vo
to , cualquiera que sea el núm ero de acciones que posea.

Art. 19. Los accionistas con derecho de asistencia y 
voto en la jun ta  general, podrán ser representados por 
medio de apoderado , que deberá ser tam bién accionista con voto.

Los apoderados generales de las casas de comercio 
podran en representación, y para ejercer los derechos de estas, asistir á las juntas generales.

Art.JlO. Cada seis m eses, en Mayo y Noviembre de 
cada an o , se convocará á jun ta  general de accionistas 
para el exámen de cuentas y balance, acuerdo de d iv i
dendos, y nom bramiento de cargos de la Sociedad en los casos que esto proceda. Sin em bargo, la Junta de gobier
no convocara á jun ta  extraordinaria de accionistas siem 
pre que lo estime conveniente para la resolución de un 
asunto grave y urgente, ó si lo reclam an, al m énos, 20 accionistas con derecho á votar.

Art. 21 Al que por turno corresponda presidir la Ju n 
ta de gob ierno , presidirá también la general de accionis
tas , siempre que el Comisario régio no haga uso del de
recho que le compete para presidir una y otra.

TÍTULO V.
DE LA ADMINISTRACION Y GOBIERNO DEL BANCO.

Art. 22. El Banco será adm inistrado por una Junta de 
gobierno, compuesta de 12 individuos y 3 suplentes, 
nombrados por la jun ta  general de accionistas á plurali
dad absoluta de votos. Sus cargos durarán  tres años; se 
renovarán por terceras partes, y podrán ser reelegidos.

Art. 23. La Junta de gobierno deliberará y resolverá 
sobre los negocios del Banco; formará las listas de las 
firmas admitidas á descuento, señalando el crédito que 
se las conceda; fijará el precio de los descuentos y la can
tidad que deba invertirse en cada uno de los diferentes 
ramos que abrazan las operaciones del Banco; acordará 
las emisiones de billetes, así como también su tipo y cir
cunstancias ; nom brará el Director g e ren te , y convocará 
á jun ta  general de accionistas ordinaria y extraordinaria.

Art. 24. La Junta de gobierno se reunirá una vez á 
la sem ana, y siem pre que su Comisión inspectora lo crea conveniente.

Art. 25. Para ser individuo de la Junta de gobierno 
deberá acreditarse la posesión de 20 acciones, las cuales 
no podrán transferirse ni enajenarse m iéntras dure aquel encargo.

Art. 26. No pueden ser individuos de la Junta de go
bierno los extranjeros ; los que se hallen declarados en 
q u ie b ra ; los que hayan hecho suspensión de pagos hasta 
que sean rehabilitados ; los que hubiesen sido condena
dos á penas aflictivas, y los que estén en descubierto 
con el Banco por obligaciones vencidas. Tampoco pueden 
serlo á un mismo tiempo los que tengan en tre sí sociedad 
de ínteres, ó sean parientes por consanguinidad dentro del cuarto grado, ó del segundo por afinidad.

Art. 27. La Junta de gobierno no puede tomar reso
lución alguna sin la presencia al ménos de siete de sus individuos.

Art. 28. La Junta de gobierno nom brará de su seno 
una Comisión inspectora perm anente , compuesta de tres 
individuos, los cuales se renovarán anualm ente, pudien- d o , no o b s tan te , ser reelegidos.

Art. 29. La Comisión perm anente acordará los giros, 
y concederá ó negará , según los acuerdos de la Junta de 
go b iern o , los descuentos, anticipos, cobranzas y depósi
tos que se reclamen del Banco, no excediendo los efectos 
que admita del plazo de 90 dias; decretará las peticiones 
que se hagan al Establecim iento para la apertura de las 
cuentas; fijará la m archa de todos los asuntos del Banco; 
cuidará de la confección de billetes; asistirá á los arqueos, 
y procurará que se observen los Estatutos y Reglamentos!

Art. 30. Los individuos de la Junta de gobierno serán 
recom pensados con la rem uneración que señale la p ri
m era ju n ta  general de accionistas que se celebre después 
de constituido el Banco, aunque con sujeción en esta 
parte á lo que previene el art. 5.® del Reglamento de 17 de Febrero de 1848.

Art. 31. Todos los individuos de la Junta alternarán m ensualm ente, por el órden de su nom bram iento, en la Presidencia de la misma.
Art. 32. La Junta de gobierno nom brará el Secretario 

del Banco, que desempeñará las funciones de tal en las 
reuniones de la junta general de accionistas, en las de 
gobierno y su Comisión perm anen te , teniendo en las tres voz consultiva tan solo.

TÍTULO VI.
DEL DIRECTOR-GERENTE.

Art. 33. El Director-gerente tendrá á su cargo la ges
tión de los negocios del Banco y  la dirección de las ofi
cinas. Perm anecerá en ellas todas las horas que estén 
ab iertas , y no podrá hacerse cobro ni pago alguno sin 
su autorización. Asistirá á las reuniones de la Junta de 
gobierno y su Comisión perm anente, en las cuales tendrá 
voz consultiva tan solo, y propondrá á aquella la terna de los empleados del Banco.

Art. 34. El D irector-gerente, ántes de tomar posesión 
de su destino , deberá prestar una fianza de 25,000 duros á satisfacción de la Junta de gobierno. *

Art. 35. El Director-gerente podrá ser removido siem-

Ere que la Junta de gobierno juzgue que los intereses del 
anco no están atendidos con suficiente celo é inteligencia.

TÍTULO VII.
DEL COMISARIO REGIO.

Art. 36. El Gobierno nom brará una persona que, con 
el título de Comisario régio, vigile las operaciones del Ban
co y  cuide de la observancia de los Estatutos, Reglamen
to y demas disposiciones generales que se dicten sobre 
Bancos. Este Comisario régio será retribuido por el Esta
blecimiento con los honorarios que señale el Gobierno dentro del máxim un de 30,000 rs.

Art. 37. El Comisario régio , para el cumplimiento de 
su cargo, podrá reconocerlos libros, registros y asientos 
del B anco; cuidará de que constantemente existan en 
Caja y cartera metálico y valores realizables, cuyo plazo 
no exceda de 90 dias, bastantes á cubrir sus débitos por 
billetes, cuentas co rrien tes, prestam os y depósitos.

TÍTULO VIII.
DE LOS BENEFICIOS Y SU DISTRIBUCION.

Art. 38. El Banco tendrá un fondo de reserva equi
valente al 10 por 100 de su capital efectivo, formado 
de los beneficios líquidos que produzcan sus operaciones 
con deducion del Ínteres anual del eapital, que en n in 
gún caso excederá de 6 por 100. Los beneficios que re 
sulten después de satisfechos los gastos é intereses, se 
aplicarán por mitad á los accionistas, y al fondo de r e 
serva hasta que este se complete, en cuyo caso se repartirán aquellos íntegros á los mismos.

Art. 39. Cuando el fondo de reserva lo perm ita , y 
con la aprobación de la Junta general de accionistas del 
Banco, se hará construir un edificio para sus oficinas 
proporcionado á la im portancia del Establecimiento.

TÍTULO IX.
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 40. El Banco, en cumplimiento de lo que pres
cribe el art. 21 de la ley general, publicará m ensual
m ente en la Gaceta del Gobierno el estado de su s itua
c ió n , y cada seis meses el balance general aprobad ) en la Junta general ordinaria.

Art. 41. Para toda alteración en estos Estatutos de
berá preceder acuerdo de la jun ta  general de accionistas, 
y aprobación del Gobierno prévio informe del Consejo Real. J

DISPOSICION TRANSITORIA.
La prim era Junta de gobierno que se nom bre se re

novará cada año por terceras partes, y en sentido in 
verso de su elección; de manera que á la terminación 
de los tres años que m arcan los Estatutos para las jun tas 
de Gobierno sucesivas, quede aquella renovada en su totalidad.

Si después de constituida la Sociedad, y dentro del 
breve plazo que se ha de señalar y anunciar para los 
pagos, alguno de los accionistas no consignare á los ocho 
dias el im porte de sus acciones, la Junta de gobierno op* 
tará en tre proceder ejecutivamente contra el omiso ó 
disponer del pedido por que se halle en descubierto.

REGLAMENTO
PARA EL BANGO DE BILBAO

CAPÍTULO I.
De las acciones y de los accionistas.

Art. 1.® Las acciones del Banco se inscribirán por ór
den numérico en la forma prevenida en el art, 5. de los

Estatutos, y si llegase á aum entarse el capital, las nuevas 
acciones que con este fin se em itan llevarán la designa
ción de Série segunda em pezando su num eración con el 
4,001. El mismo órden se observará en las emisiones su 
cesivas.

Alt. 2.° El Banco solo reconoce un dueño por cada 
acción, y las que pertenecieren á razón social, se ex
tenderán á nom bre del socio que la misína designe para 
representarla , sin perjuicio de lo que respecto á los apo
derados de las casas de comercio dispone el art. 19 de 
los Estatutos.

Art. 3.° El Banco reconocerá por dueño de la acción 
al inscrito en ella nom inalm ente, y en el caso de haber 
sido transferida, al último en cuyo favor resulte hecha 
la transmisión.

Art. 4.° En caso de fallecimiento del accionista , sus 
herederos ó albaceas no podrán ejercer los derechos de 
tales, ni percibir beneficios, ínterin no justifiquen su cua
lidad con arreglo á derecho.

Art. 5.° Si algún accionista justificase suficientemente 
el extravío , inutilización ó robo del título que constituye 
la propiedad de sus acciones, se le expedirán nuevos 
extractos de inscripción.

Art. 6.° La transferencia de las acciones se anotará 
siem pre en el título prim itivo de su propiedad.

CAPÍTULO II.
De las Juntas generales.

Art. 7.® Obtenida la Real aprobación para estable
cer el Banco, y en la prim era junta general que se cele
bre para declarar constituida la Sociedad , se nom brará 
la Junta de gobierno, compuesta de la m anera que se previene en los Estatutos.

Art. 8.° Las jun tas generales de los accionista> se d i
viden en ordinarias y  extraordinarias. Son ordinarias las 
semeslrales m arcadas en el art. 20 de los E sta tu tos, y extraordinarias todas las demas.

Art. 9.® Las votaciones de la junta general de accio
nistas serán públicas cuando se refieran á asuntoc 
ínteres de la Sociedad, y secretas si son relativas á pei- sonas.

Art. 10. En las juntas generales de accionistas, el P re
sidentes y demás individuos de la Junta de ge1 i^rno 
votarán los prim eros en las votaciones secretas \  ¡io ú ltimos en las públicas.

Art. 11. Para que la votación forme acuerdo se nece
sita mayoría absoluta de votos: en caso de em pale, el del 
Presidente es decisivo; pero si en la elección de perso
nas no resultare mayoría al prim er escrutinio, se re p e 
tirá la votación en tre los dos nom bres que hubieren obtenido mayoría relativa.

Art. 12. El escrutinio de votos se hará por dos escru
tadores nom brados por el Presidente en la jun ta  gene
ral de accionistas en tre  aquellos que tengan derecho ó votar.

Art. 13 Las votaciones públicas se harán por sentados 
y levantados; las secretas por bolas blancas y negras y 
por papeletas rubricadas por el Presidente, cuando se tra 
ta del nom bram iento de pegonas. Concluida la votación secreta , los dos escrutadores auxiliados del Secretario 
harán  el escru tin io , y aquellos sentarán bajo su firma el resultado.

Art. 14. Siem pre que en el escrutinio resultasen más 
votos que los proporcionados al núm ero de votantes, se repetirá la vqtacion.

Art. 15. Á medida que se vayan acordando las reso
luciones , el Secretario irá ií yendo la nota que sobre 
ellas hayan tomado para to r n a r la  m inuta del ac ta, y 
si la nota estuviese conform e, se rubricará por dos individuos de la Junta de gobierno.

Art. 16. Las juntas generales de accionistas se convo
carán con un mes de anticipación, y con la de 10 dias 
las extraordinarias: en estas últimas se m anifestará ademas el asunto que las motiva.

Las convocatorias se inserterán en la Gaceta de M adrid 
y el Boletín oficial de la provincia , ademas de alguna 
otra publicación periódica si fuese necesai

Durante los 30 dias que p ru ed an  á la celebración de 
la Ju n ta , se colocarán en una sala del Banco los libros 
maestros é inventarios de existencias que com prueben el balance del año vencido.

Dos Oficiales de la Secretaría y Teneduría de libros 
los custod iarán , y dorán á los accionistas, que hayan 
obtenido cédula de ¿ntr? ! para la Junta , todas las no 
ticias y explicaciones que -..rijan con respecto á ellos.

Se formará por la Secretaria un registro de las perso
nas que puedan ser elegidas para los diferentes cargos 
del Banco, por poseer de anleniíino cada una el núm ero 
de acciones que exigen los Estatutos. Las listas que se 
formen con este objeto se fijarán con la anticipación de 
cinco dias en las oficinas del Banco para conocimiento de los accionistas. .

Art. 17. Las juntas generales ordinarias se celebraran, 
cualquiera que sea el num ero de los concurrentes; pero 
para las extraordinarias se necesita la mitad má? uno de los votos.

Art. 18. En el caso de que , en virtud de la prim era 
convocatoria, no se reuniese el núm ero prefijado en el 
articulo an terior para las jun tas extraordinarias, se con
vocará nuevam ente , y cualquiera que sea el núm ero de 
los concurrentes se celebrará la Junta.

Art. 19. Los accionistas, para ser admitidos en las ju n 
tas generales, presentarán sus títulos con ooüo dias de 
anticipación en la Secretaría , á fin de proveerles de la 
correspondiente credencial. Esta misma servirá en el caso de segunda convocatoria.

Art. 20. El Presidente abrirá la sesión de las jun tas 
generales, y el Secretario leerá la lista de todos los ac
cionistas que hayan obtenido la credencial de asistencia 
el acta dé la  serion anterior, y los demas documentos que 
tengan relación cun el asunto que motiva lajurvta.

Art. 21. Los accionistas con derecho á votar podrán 
deliberar sobre cada uno de los puntos que se sometan á 
discusión; pero solo podrán hablar tres en pro y tres en 
co n tra , sin contar los individuos de la Junta de gobierno 
y el D irector-gerente, cuando como tales dén explicacio
nes para aclarar y fijar los puntos controvertidos.

Art. 22. No podrá discutirse n inguna propuesta que 
tenga por objeto la modificación ó alteración de los Es
tatutos ó de este Reglamento, sin que ántes se anuncie de una á otra ju n ta  general.

Art. 23. Siem pre que los accionistas quieran usar del 
derecho que les concede el art. 20 de los Estatutos, acudirán por escrito á la Junta de gobierno, expresando el 
asunto que desean som eter á la deliberación de la ju n ta  general.

CAPÍTULO III.
De la Junta de gobierno.

Art. 24. La Junta de gobierno se compone del núm e
ro de los individuos, y con las obligaciones y facultades 
que se prescriben en los artículos 22 al 32 de los Estatutos.

Art. 25. Para ser individuo de la Junta de gobierno 
ademas de la posesión de 20 acciones que exige el a rtí
culo 25 de los Estatutos, es indispensable estar domicilia
do en Bilbao y  tener la edad de 25 años cum plidos, ó la 
que puedan en lo sucesivo m arcar las leyes para contratar y obligarse. r

Art. 26. De los 12 individuos que han de componer 
la Junta de go b iern o , 6 precisam ente han de ser comerciantes.

Art. 27. No pueden ser individuos de la Jun ta de go
bierno los extranjeros que no hayan obtenido carta de 
naturalización; los que hayan hecho suspensión de pagos 
hasta que fueren rehabilitados; los que se hallen decla
rados en q u ieb ra , y los que estén en descubierto con el Banco por obligaciones vencidas.

Art. 28. No podrán pertenecer á la Junta de gobierno 
á un  mismo tiempo aquellos en quienes concurran la c ir
cunstancia de ser socios colectivos, ó que se hallen re la
cionados entre sí con vínculos de padre , hijo, yerno, n ieto , cunado ó herm ano.

Art. 29. El cargo de la Junta de gobierno es incompa

tible con el de D irector-gerente ú otro empleo uel Banco. 
Si alguno resultare nom brado para los dos cargos, o p ta rá  
por uuo de ellos en el plazo de cuatro dias.

Art. 30. El cargo de individuo de la Junta de gobier* 
no es personal y no puede delegarse.

Para votar es indispensable la asistencia.
Art. 31. Al individuo á quien por turno  corresponda 

la Presidencia de la Junta de gobierno , corresponde tam 
bién convocarla con anuencia del Comisario régio. Para 
form ar acuerdo se necesita en las jun tas  sem anales la m i
tad más uno de sus individuos, y en las demas las dos terceras partes.

Art. 32. La votación S3 hará por m avoría absoluta ; y  
en caso de em pate , el Presidente tiene voto decisivo. Será 
permitido salvar su voto, y razonarle en un libro especial que á este efecto tendrá el Secretario.

Ar t. 33. Las actas de la Junta de gobierno se firm arán por los asistentes y el Secretario
Siem pre que algún individuo de la Junta de gobierno 

no pudiese concurrir á la sesión, deberá avisarlo por escrito ántes de la hora señalada.
El que falte sin causa reconocida de enfermedad ó au

sencia á seis juntas seguidas, se entenderá que ha r e 
nunciado el ca rg o ; y haciéndosele saber su cesación, se avisará al suplente.

Los acuerdos de la Junta de gob ierno, adoptados con
forme á los Estatutos y Reglamento del Banco, obligan á 
los accionistas. La Junta de Gobierno es la encargada de hacer que estos acuerdos se ejecuten.

Art. 34. La Junta de gob ierno, ademas de las a tribu 
ciones que le confiere el art. 23 de los Estatutos, lijará el 
tipo de valor á^que hayan de s ;.*r considerados los efecto; 
de la Deuda pública para servir de garantía de p ré s ta 
m os; fijará igualmente el tanto que deba cargarse por 
las cobranzas que fuera de cuenta se cc: ^an  ni Banco; 
formará cada sem estre una memoria , que deberá im pri
m irse y com prender la historia de las operaciones h e 
chas por el Establecimiento duran te  el mismo , expresar* 
do los resultados deducidos de los libros, y m anifestar \  
en co n se e u e n ^  los dividendos á que haya lugar, la can 
tidad destiír; al fondo de reserva y lo demas que juz
gue conveniente al fomento del Banco; nom brará los roí*, 
responsales del Banco en todos los puntos del reino y del 
extranjero en donde se conceptúen necesarios; resolverá 
cualquiera duda que se suscite sobre la aplicación de este 
Reglam ento, y acordará las reglas que deberán obser
varse en los casos no previstos por é l , dando cuenta en  
uno y otro caso al Gobierno por conducto del Comisario 
régio, y á los accionistas en la primera junta general o rdinaria.

Art. 33. Siempre que se trate de asuntos en que ten
ga ínteres alguno de los presentes en la Junta de gobier
no ó sus socios en compañía colectiva, ó su padre , sue
g ro , abuelo, nieto, yerno , herm ano ó cuñado, se re tira 
rá de la sala ín terin  se delibere sobre ellos.

Art. 36. Si en algún caso se reclam are la votación se
creta . se verificará así por moriío de bolas de diferentes colores ó por papeletas.

Art. 37. Al fin de cada sesión se leerá por el Secre
tario la m inuta del a c ta , que rubricará el P residen te , y  el Secretario form ará por ella la que ha de extenderse en  un libro especial.

A r* 38. Si algún individuo de la Junta de gobierno 
Heg " c q u e b ra r , ó hiciese suspensión de pagos, será in 
mediatam ente retirado de su ca ig o , y se lhnr u á  al suplente á quien corresponda.

Art, 39. Todos los individuos de .? Junta de gobierno 
estarán  obligados á guardar el m ayor secreto en todas las 
operaciones del Banco que interesen á tercero.

CAPÍTULO IV.
De la Comisión 'permanente.

Art. 40. La form j esta Comisión y sus atribuciones 
son las m arcadas e n k ; artículos 28 y 29 de los Estatutos. 
Con objeto de ejercer la debida vigilancia sobre las ope
raciones del Banco, uno de sus individuos asistirá diaria
m en te , por el tu rno  y tiempo que entre si acuerden, á 
las oficinas del mismo para celar el exacto cum plim iento 
de las disposiciones de la Junta de gobierno, dándol? 
parte por escrito de cuantas faltas observe; para recibid 
por medio del D irector-gerente, las proposiciones de n e 
gocios fuera de curso corriente, dando en seguida conoci
miento á la comisión, y con el informe de esta, transm i
tirlas á la Junta de gobierno; para vigilar las oficinas y  
el órden general de los trabajos; para exigir diariam ente 
una nota del arqueo de la Caja diaria , firmada por el Ca
jero y D irector-gerente. Tendrá tam bién una de las cu a
tro llaves de la Caja genera l, y rec ib irá , por conducto 
• T Director-gerente, los e f^ to s  presentados al descuera 

10 , señalando los admitido^ ^ r  medio de un tim bre que conservará al efecto.
Art, 41. La Comírior. perm anente se reunirá  cuando 

ménos tres veces á la semana. Sus resoluciones se ex ten 
derán en el ’ibro de actas que con este fin llevará el Secretario.

CAPÍTULO V.
Del Secretario del Banco.

Art. 42. Son deberes del Secretario:
A sis tirá  las jun tas generales, sesiones de la de gobierno y de su Comisión perm anente.
Formar las listas de los accionistas que tienen d e re cho á concurrir á la jun ta  general.Expedir las cédulas de entrada.
Dar cuenta de todos los negocios que deben someterse á la deliberación de la jun ta  general.
Extender y firm ar todas las actas.
Autorizar los documentos de la Sociedad en general.
Arreglar y custodiar el Archivo, entregando por in 

ventario y bajo recibo, al Di rector-gerente, los documen
tos que le reclame mediante órden del individuo de la 
Comisión perm anente que se halle de servicio.

Formar la plantilla del Archivo y S ecretaría , some
tiéndola á la aprobación de la Junta de gobierno, á la 
cual compete el nom bram iento de estos empleados.*Trasladar los acuerdos á quien corresponda.

Redactar los inform es, exposiciones, documentos, memorias sobre el Banco &c.
Desempeñar las comisiones que se le confieran y sean 

compatibles con el nom bram iento de su destino p rin cipal.
Exam inar todos los documentos que se presenten á la 

misma Junta para asegurarse de su legitimidad.
Llevar la correspondencia con las Comisiones de la 

J u n ta , en los asuntos de que esta se baile encargada.
Asistir á los arqueos semanales y  extraordinarios, autorizando el acta que sobre ellos se extienda.
Autorizar los traspasos de las acciones que se form a

lizan en la S ecre taría , extendiéndolos en el reg istr. . 
esté á su c a r g a , <

Expedir las papeletas con el V.° B.° del Director, á 
cuya virtud la Tenedudría de libros , conforme á su con
tenido y  después de hacer la debida comprobación con 
sus asientos, extiende los libram ientos para el pago de los dividendos.

Expedir asimismo las órdenes de recibo ó entrega de 
caudales ó efectos que ha de firm ar el Director para que 
en la Teneduría de libros extiendan los cargarém es ó li
bramientos en cuya virtud se han de hacer precisam ente las entradas y salidas de la Caja.

Despachar y dar curso á la correspondencia de la Di
rección con arreglo á las órdenes é instrucciones del Director.

Registrar las exposiciones, memoriales y propues
tas que se dirijan por individuos particulares á la Junta Je accionistas, á la de gobierno, ó á la Dirección bien 
5ea fi^e los interesados las entreguen en la misma Secre
taria, ó que lleguen á esta por medio del Comisario régio 
j de la Dirección,

Dirigir la correspondencia sobre negocios del Banco á las oficinas respectivas.
Expedir certificados de los registros y documentos de su oficina y  archivo, en virtud de decreto de la Junta de gobierno ó del Director,



Ademas desem peñará cualquiera otro cargo que la 
Junta de gobierno tuviese á bien encomendarle.

En ausencias y enfermedades del Secretario , ejercerá 
sus funciones el empleado del Establecimiento que á pro
puesta del Director elija la Junta de gobierno. Del mismo 
modo será sustituido en las vacantes, en tre  tanto que la 
Junta de gobierno nom bre el individuo que le reem 
place.

Art. 43. El sueldo del Secretario le fijará la Junta de 
gobierno al tiempo de nom brarle.

CAPÍTULO VI.

Del Director-gerente,

Art. 44. Las atribuciones y facultades del D irector- 
gerente quedan fijadas en el art. 33 de los Estatutos: y 
como Jefe inmediato del Establecimiento atenderá al des
pacho de todos los negocios corrientes del m ism o, con 
arreglo á los acuerdos de la Junta de gobierno. Es tam
bién de sus atribuciones firm ar los contratos; form ar el 
presupuesto general de gastos, sometiéndolo á la apro
bación de la Junta de gobierno , como así bien la p lanti
lla de las oficinas de caja $  «ooJabilidad del ÉstoWeci* 
miento.

El nom bram iento de e#os empleados se verificará 
con arreglo á lo que previehp el art. $3 de los Estatutos; 
tendrá una de las c in tro  UaVes de la caja general^ p re 
sentará mensualmente á la Junta de gobierno un  estado 
expresivo de todas las fo ra c io n e s , con las tjfe§ervé£tones 
necesarias para form ar ideajacacfci d ff tt m arché del l i a *  
co, y acordar lo necesario á su m ayor prosperidad.

Art. 45. El Director-gerente es responsable de todas 
las operaciones que practicare contra lo prescrito en los 
Estatutos y Reglamento ó disposiciones de la Junta de 
gobierno, y está en el deber, así como tam bién los demás 
empleados, de guardar el m ayor secreto en todas las 
operaciones del Banco que interesen á tercero.

Art. 46. El D irector-gerente suspenderá en caso ne
cesario á los empleados, dando parte inm ediatam ente á 
la Junta de gobierno.

Art. 4T. Él D irector-gerente, en los casos de enferme
dad ó ausencia precisa, deberá nom brar persona idónea 
que le sustituya bajo su responsabilidad, y  á satisfac
ción de la Junta de gobierno.

Art. 48. El sueldo del D irector-gerente le fijará la Jun
ta general de accionistas constituida que sea la sociedad.

CAPÍTULO VIL 

Del Comisario régio.

Art. 49. El Comisario régio es el Jeje superior del 
Banco, representante del Gobierno para vigila* el curso 
de las operaciones del m ism o, y cuidar de la nel obserr- 
vancia de los Estatutos y Reglamentos, leyes, decretos y 
demás disposiciones que se expidan para el fomento y 
régim en de estos establecimientos.

Sus atribuciones son:
1.* Inspeccionar la confección de los billetes que ha

yan de emitirse y autorizarlos con su f irm a , llevando un 
registro por órden de Séries y núm eros, en el que ano
tará los que suscriba.

2.a Acordar, con la Comisión adm inistrativa, la canti
dad de billetes que haya de pasar á la Caja para su c ir
culación , y la que debe reservarse en el arca de cuatro 
lh v es , de las cuales estará una en su poder.

3.* Presidir las jun tas genera les , las de gobierno y 
comisión perm anente, y convocar ias extraordinarias ge
nerales.

4.* Suspender la ejecución de los acuerdos de unas y 
otras que no estén en arm onía con los Estatutos, Regla
mentos y leyes vigentes.

5 /  Asistir á los arqueos semanales y semestrales pa
ra com probar las existencias conforme á u. prescrito en 
el art. 37 de los Estatutos.

6.a Visitar las oficinas y dependencias del Banco para 
cerciorarse del órden adm inistrativo , dando parte al Go
bierno m ensualm ente, y proponiendo las disposiciones 
que conduzcan al mejor régimen de aquel.

7.a Examinar la memoria y balance que debe presen
tarse á la junta genen l de accionistas , autorizando estos 
documentos si los hallare conformes con los lib ro s ; lle
var la correspondencia con el G obierno, y firm ar las ex
posiciones y estados que la Junta eleve al mismo.

Art. 50. El Comisario régio podrá pedir las noticias 
que sean conducentes al desempeño de su com etido, y 
revisar las actas de las sesiones, lib ro s, asientos y re 
gistros de toda especie cuando lo estime oportuno.

Art. 51. Siempre que el Comisario régio se presente 
en el Banco á cerciorarse de la existencia de los fondos en 
Caja ó do ln emisión de b ille tes, le acompañarán el Diree- 
tui -gerente y el Secretario, para que en el acto reciba to
das las noticias que puedan conducir á su objeto. Del re 
sultado de este exámen se extenderá un acta que autori
zará el Secretario, quien dará certificado de la misma al 
Comisario régio.

CAPÍTULO VIII.

De las oficinas.
Art. 52. Los trabaos del Banco se repartirán  princi

palm ente en tres secciones, á saber:
Secretaría y  Archivo.
Contabilidad.
Caja.
Las que se sujetarán al reglamento interior que debe 

form ar el Director-gerente.
Art. 53. Los sueldos del Caje?< fenédor de libros y 

demas empleados, se fijarán por ia Junta dé gobierno, 
así como también las reglas á que deberán sujetarse para 
enlazar su ínteres con el mejor desempeño y seguridad 
del Banco.

Art. 54. La contabilidad se arreglará á las prescrip
ciones del Código de Comercio, y en térm inos que que
den anotados al dia y pasados al libro mayor todos los 
asientos.

Art. ó í. No podrá hacerse cobro ni pago alguno sin 
que ántes se haya tomado la debida razón én Teneduría.

Art. 56. La Caja se dividirá en general y diaria. La 
general tendrá cuatro llaves distintas que guardarán el 
Director de servicio, el Director-gerente, el Interventor y 
el Cajero. La diaria se dividirá en Caja de cobros y pagos, 
y Caja de efectos descontados. La Caja de C obr^ y pagos 
estará á cargo del Cajero, o den será responsable de 1 re
valores que ingresen en ella La He efectos descontados 
tendrá dos llaves, de las que gm- . *á una el Director- 
gerente y otra si Cajero, ambos ¿. po n d eran  de los do
cumentos que m gresen en ella, y no podrán extra, ¿e 
ántes de su vencimiento.

Art. 57. El Cajero deberá prestar una L. .,za á satis
facción de la Junta de gobierno, y eq /alende á res
ponsabilidad de su cargo.

Art. 58. Los libros de contabilidad del Banco, ademas 
de las formalidades que prescribe el Código de Comercio, 
deberán estar rubricados en todos los folios por el Presi
dente de la Junta de gobierno.

CAPÍTULO IX.
De los billetes al portador.

Art. 59. La Junta de gobierno acordará la emisión de 
billetes, y  fijará las cantidades que deban ponerse en 
circulación con sujeción á lo prevenido en la ley y en 
el art. 49 de este Reglamento.

Se fabricarán los billetes con todas las garantías, 
contraseñas y precauciones que los adelantos de la época 
exigen para evitar la falsificación.

Las séries de billetes estarán divididas por las canti
dades que representen.

La Junta de gobierno adoptará ias disposiciones co n -  
venient s para que los billetes que vuelvan á la Caja del 
Banco después de emitidos, se taladren y reemplacen 
por otros, lo cual se verificará con las precauciones ne
cesarias para evilar toda clase de riesgos.

Las série^, ademas de las otras diferencias, se d is tin 
guirán por el color, según las cantidades.

Todos los billetes estarán numerados, tendrán una 
m a triz , y se cortarán por la orla Como las acciones.

Los utensilios y  efectos que sirvan para su confección, 
se conservarán en una Caja de hierro con tres llaves d i
ferentes que tendrán el Comisario rég io , el D irector- 
gerente y un individuo de la Ju n ta  de gobierno.

Confeccionados los b ille tes , se hará de ellos la ano ta
ción correspondiente ppr la Teneduría , y  pasarán á la 
Caj¿ con cargo como activo para la circulación.

El Cajero del Banco pagará en el Reto do la presenta
ción en efectivo m etálico, si asi se so lic itare , los b i
lletes que le presenten al cobro, Comprobándolos como 
corresponde.
; Las cantidades de billetes que dispusiere la Junta pó* 

ner en circulación, se pasarán por conducto del Director 
al Tenedor de libros para rubricarlos y  hacer los asien
tos en la Teneduría, remitiéndolos en seguida, en virtud 
de órden del Director, á  la Caja, la cual hará de su im 
porte cargarem e, que será intervenido por dicha Tene
duría.
. Todo billete inutilizado que se presentare al Cajero 

será canjeado por otro igual, de buen uso, sin  demora ni 
contradicción, quedando aquellos sin curso.

CAPÍTULO X.
De las operaciones <fel Banco.

Art. 60. Los billetes que el Banco emita serán de ta 
lón , y estarán distribuidos por series, con ftttméracioíi 
correlativa en cada una. La cantidad con que hayan de 
distinguirse los billetes de cada série será acordada por 
la  Junta do gobierno dentro de los límites que prescribe

el art. 10 de la ley. Miéntras po se proceda á la renova
ción completa de una série, todas las emisiones que de 
ellas se hagan seguirán su num eración de menor á ma
yor, sin alterar este órden ni áun para reponer los b i
lletes inutilizados.

Art. 61. Los billetes confeccionados serán depositados 
en arca ó arm ario de hierro con tres «laves, que estarán 
en poder del D irector-gerente, de un individuo de la 
Comisión perm anente y del Secretario.

Cuando hayan de ponerse en circulación, se extraerán  
diariamente por paquetes, hasta la cantidad que hubiere 
señalado la Junta de gobierno, para habilitarlos con las 
firmas necesarias. Los paquetes extraídos cada dia se e n 
tregarán al Secretario.

Art. 62. Los billetes llevarán la firma del Comisario 
régio, del D irector-gerente, de uno de los individuos de 
la Junta de gobierno, que esta designará préviam ente al 
efecto, y del Cajero, teniendo ademas la rúbrica del Se
cretario y del Tenedor de libros del Banco. El Secretario 
recogerá las tres primeras firm as; y á medida que se 
pongan en cada paquete, le pasará á la Caja para que los 
firme el Cajero y ponga el sello y marca que haya acor
dado la Jqpta de gobierna.

Arf. 6 l  Para sustftm r con olí^s firmas las que con 
arreglo ai artículo anterior deben llevar Jos biljtetes, pre
cede rá acuerdo de U Junta de gobierno y Real a proba
ción , dándose de esta disposición eonocimiento $1 públi
co. En ningún caso podrá sustituirse la írm #  <J$1 Cajero.

Art. 64. Habrá un  registro de billetes eo  e l que dia
ria m eato ^ W 0 t$ r 4 n  4  pneéeacia <te tos c laveras, el n ú 
mero ó cantidad qué se extraiga del arca de hierro. Otro 
registro llevará el Secretario , en el cual se cargará de los 
que reciba , y se datará de los que , bajo de recibo, e n 
tregue al Cajero.

Art. 65. El pago de billetes se hará en la Caja del 
Banco á las horas que de antem ano se fijen por la Junta 
de gobierno.

Art. 66. El Banco admitirá á descuento las letras y de
mas efectos endosables hasta donde lo perm itan los fondos, 
y á plazos que no excedan de 90 dias , los cuales seña
lará con este objeto la Junta de gobierno, teniendo en 
cuenta las prescripciones de la ley. El Banco es libre de 
desechar los valores qúe no le convengan , sin expresar 
la c a u sa , y no descontará ninguno que corresponda al 
Director gerente, ó en el que aparezca su firma.

Art. 67. La Junta de gob ierno , con arreglo á lo que 
previene el art. 23 de los Estatutos, form arán la lista de 
todas las firmas admitidas al descuento, con expresión 
del crédito que á cada una de ellas se señala , sin que 
pueda pasar ninguno de 100,000 pesos fuertes. Esta lista 
se custodiará bajo llave, y sobre su contenido se guardará 
el mayor secreto.

Art. 68. Las personas á quienes se admita por prim e
ra vez efectosá descuento, deberán poner su firma social 
é individual en un libro que el Bnnco tendrá al efecto. 
Los apoderados deberán presentar ademas copia auténtica 
del poder que los autorice.

Art. 69. El que no hallándose comprendido en la lista 
de descuentos solicitare ingresar en ella, lo hará por m e
dio de escrito á la Junta de gobierno , indicando su nom
bre y apellido, domicilio, profesión, y si tiene estableci
miento el objeto de su trabajo é industria.

Siendo una Sociedad , lo verificará expresando la ra 
zón soc ia l, nom bres y firmas de los asociados. La solici
tud deberá ir apoyada por dos firmas de las admitidas á 
descuento, en las cuales se expresará conocer al in tere
sado ó Sociedad, como de responsabilidad ó notoriamente 
sol ve-te.

Arí. 70. Se procurará obtener la mayor ventaja posi
ble en beneficio de los in teresados, produciéndose á estos 
las cuenta^ de v en ta , con deducción de comisión y gas
tos, y pe # ;iido á su disposición el saldo que les resulte, 
ó reclamándose el que pueda ser de su cargo.

En este último caso se tendrá por cantidad recibida, á 
cuenta de la obligación protestada, el im porte líquido de 
la cuenta , y se procederá por el resto contra el deudor.

Cuando se presenten al descuento efectos con firmas 
no cc «aprendidas en la lista expresada y mereciesen con
fianza á juicio del D irector-gerente, consultará este á la 
Junta de gobierno en la sesión inm ediata, la cual resol
verá si ha de incluirlas en la lista.

Art. 71. Podrá suplirse una firma por medio de poder 
dado en términos generales por otra de las admitidas á 
descuento , sujetándose en su formalizacion á lo preveni
do por los artículos 476 y 478 del Código de Comercio.

Art. 72. Cuando una persona desconocida acuda al 
Banco para que le sean descontados efectos de comercio, 
deberá presentarlos por un Corredor de número, ó justifi
car la identidad de las firmas.

Art. 73. El Banco no admite ai descuento los efectos 
que carezcan de las formalidades prescritas en las leyes; 
los que deriven de un comercio prohibido ó de operacio
nes contrarias á la seguridad del Estado; los efectos lla
mados de circulación extendidos por mutuo convenio de 
los firmantes sin causa ni valor r e a l ; y los perjudicados, 
ó que tengan algún defecto legal que impida la transfe
rencia.

Art. 74 El Ínteres veei descuento le fijará la Junta de 
gobierr siempre que varié su tino, lo publicará.

Art. 7ó. Los efectos presentados ¿1 descuento , debe
rán  ir acompañados de unr factura que contenga la fecha 
de la presentación, el noma-‘am iento , apellido, profesión 
y domicilio de la persona ó sociedad que solicite el des
cuento ; el valor de cada efecto , nombre de los deudores 
ya como aceptantes de las letras ó como firmantes de los 
P ^  'ís; el del librador, y  en los pagarés el de la perso
na Sociedad á cuyo favor seb°van extendido; el dom i
cilio de los deudores, si no c .uvier expresado en los 
efectos, y la suma total de los presentados extendida en 
letra ántes de la firma del que solicite el descuento. Si 
mediare traspaso de efectos negociables, se expresarán 
SUS núm eros, cantidades, calidades y  precios ántes de la 
firma del que solicite el descuento.

Art. 76. Los endosos de los efectos admitidos á des
cuento, se extenderán á la órden del Banco, por valor 
recibido del mismo.

Art. 77. El D irector-gerente está obligado á hacer uso 
del derecho que compete al Establecimiento si llegase el 
caso previsto en el art. 465 del Código de Comercio.

Art. 78. Los préstamos sobre efectos deberán su je tar
se á las bases marcadas en los artículos 9 y 10 de los Es
tatutos, no pudiendo bajar ninguno de 2,000 rs.

La valoración se practicará por una Comisión nom bra
da ad-hoG  por la Junta de gobierno, que procurará se 
componga de mayores accionistas del Banco.

Art. ^9. Los que tengan préstamos sobre efectos ó 
¿etalec , deberán justificar la propiedad de los mismos á 

satisfacción de la Comisión de la Junta de gobierno, y los 
gastos de alm acenaje, conservación y traslación , corre
rán por cuenta de los dueños.

Art. 80. El Banco podrá prestar sobre metales p re
ciosos hasta 90 por 100 de su valor intrínseco, señalado por 
los Ensayadores responsables que nom brará aquel. 
Sobre títulos y documentos del Estado hasta las cuatro 
quintas partes al precio de la plaza.

La Junta de gobierno, en los casos que juzgase conve
nientes á los intereses del Banco, no se dará por reci
bida de dichos títulos y docum entos, sino después que 
por su conducto hubiesen sido reconocidos en Madrid en 
la Dirección general de la Deuda p ú b lica , y dados como 
legítimos por aquella.
_ Art. 81. El que solicite un préstamo, deberá acompa
ñar una factura de los efectos que presenta on garantía 
con la misma expresión que se ha marcado para los des
cuentos.

Art. 82. De las cantidades dadas por el Banco en an
ticipo, suscribirán los tom adores, bajo su sola firma, pa
garés extendidos en la forma que previene el art. 563 del 
Código de Comercio. El Banco á su vez entregará recibo 
d é lo s  efectos ó metales que haya recibido por prenda 
del préstamo.

Art. 83. Si los tomadores de anticipos satisfacieren el 
importe de sus pagarés ántes del vencimiento, no te n 
drán  derecho á bonificación alguna de intereses.

Art. 84. El Banco adm itirá en calidad de depósito vo
luntario ó ju d ic ia l, en la forma que prescriban las le
yes, efectos públicos nacionales y extranjeros, letras de 
cambio y b illetes, monedas y lingotes de oro y plata, 
piedras preciosas, oro, y plata labrada, y  las acciones y 
obligaciones de toda especie con exclusión de las accio
nes del Banco.

Art. 85. El Banco percibirá un octavo por ciento por 
derecho de depósito y  custodia, sobre la valoración he
cha por el depositante; y si el Banco no la encontrase 
arreglada, tendrá derecho á que se haga por los Ensa
yadores responsables que tenga el mismo, siendo aquellos 
pagados por la parte que haya estado en error. El depó
sito no excederá de seis meses, y se considerará renova
do concluido que sea este término. 
j  A* 2 2 -  ^1 derecho de depósito por un valor menor 
de 20,000 r s . , le percibirá el Banco por toda esta canti
dad, y si los depósitos se re tiran  ántes de espirar su pla
zo, no habrá derecho á reclamación alguna por lo que el 
Banco hubiese percibido.

Art. 87. Habrá un registro para los depósitos vo lun
tarios ó judiciales en el que se anotará la naturaleza y 
valor de los efectos; el nom bre y domicilio del deposi
tante; fecha del depósito y de la en que deba ser retirado 
y el núm ero que corresponda á la inscripción. Al m ar
gen de esta nota , expresará el depositante, bajo su firma» 
la conformidad de su contenido, y cuando retire el de
pósito pondrá á continuación el recibo.

Art. 88. Los depósitos se harán  bajo precinto y cu
b ierta , expresando encima de esta los efectos deposita
dos, núm ero del registro y los nom bres de las personas 
qué depositen. A continuación se estampará el sello ó 
marca del Banco y la firma del depositante.

Art. 89. El Banco entregará recibo del depósito coa
expresión de los objetos, valor , fecha en que se hace y 
la en que debe ser re tirad o , estampando en él los m is
mos sellos ó marca que en los efectos.

Art. 90. El Banco no tiene más obligación, con res
pecto a los valores admitidos en depósito, que la de de
volverlos en la misma forma que los haya recibido, sa l
vo los casos de incendio ó fuerza m ayor insuperable.

Art. 91. Toda persona que quiera depositar cantidades 
en metálico para disponer de ellas cuando le convenga, 
podrá hacerlo entregándole el Banco recibo pagadero á la 
vista y á Su órden.

Art. 92. Las personas que soliciten tener cuenta abier
ta en el Banco, y para ello entreguen la cantidad fijada 
en el art. 11 de los Estatutos, deberán llenar las mismas 
formalidades que para la admisión al descuento. El ob
jeto de una cuenta abierta en el Banco, es verificar por 
medio de este los cobros y pagos.

Art. 93. El Banco admite únicam enle en cuenta cor
riente las entregas en dinero ó billetes del Banco: el im 
porte de efectos pagaderos en Bilbao, cuya cobro se le 
confie, y en que su vencimiento no exceda de 10 dias; y 
por ultimo, ol ifiapnrte líquido de los descuentos que ten
ga admitidos.

Art. 94. El que tenga cuenta corriente en el Banco, 
está autorizado S expedir á su cargo libranzas, ó contraer 
a su domicilio obligaciones, hasta la cantidad que tenga 
d isponible; pero solo podrá disponer de los valores ad 
mitidos un dia después de su entrada en Caja.

Art. 95. Siempre que se hallen obstáculos en el cobro 
de un efecto, se devolverá inmediatamente al dueño para 
que use de su derecho.

Art. 96. Para librar contra el Banco en documentos 
que no sean facilitados por é l, deberá preceder aviso.

Art. 97. El Banco facilitará un cuaderno , rubricado y 
foliado, al adm itir una cuenta corriente, y en él pondrán 
os interesados las partidas de que dispongan, haciéndo

lo el Banco asimismo de las que reciba.
El Banco proveerá á aquellos del número de talones 

necesarios, cuyas matrices se custodiarán en el Estable
cimiento para su confrontación.

Los que extendiesen libranzas contra el Banco sin te
ner fondos suficientes para su pago , podrán ser privados 
de tener cuenta abierta en el mismo, á juicio de la Junta 
de gobierno.

Art. 98. Los que contrageren obligaciones á fecha 
pagaderas en el Banco, deberán dar aviso al Director-ge
rente dentro délos 10 dias que precedan al vencimiento. 
Estos avisos contendrán la clase de obligación, cantidad, 
vencimiento , lugar donde ha sido extendida , fecha , ó r
den , nombre del librador ó firm ante , y la sum a total en 
letra , fechado y firmado el aviso.

Art. 99. Las cuentas corrientes se confrontarán y sal
darán en el término qué á cada una se señale, según su 
im portancia, llevando el h ab e r, si lo hub ie re , á cuenta 
nueva en el cuaderno de que habla el art. 97 de este Re
glamento , escribiéndose en letra por el encargado que 
tenga el Banco. Esla circunstancia indicará ia conformi
dad por parte de la persona ó Sociedad á cuyo nombre 
esté extendida la cuenta corriente, á la cual se devolverán 
todos los documentos de cobro y pago, bajo recibo en el 
libio que al efecto tendrá el Banco.

CAPÍTULO XI.

De los arqueos.

Art. 106. Cada sem ana, en el dia y hora que designe 
la Comisión de la Junta de gob ierno , se verificará un a r 
queo general á presencia de esta Comisión, del P residen
te de la Junta de gobierno, del Director gerente, del Se
cretario y del Cajero. El resultado del arqueo se sentará 
en un libro especial, bajo la firma del Director-gerente y 
el C ajero , y V.° B.° de los demas individuos.

Al fin de cada semestre se verificará un arqueo gene
ral minucioso y detallado de las.existencias en metálico, 
b ille tes, efectos, oro y plata, alhajas y demas que se 
custodien en la Caja del Banco, con asistencia de los ex
presados señores.

Art. 101. Del dia y hora señalados para los arqueos, 
se dará aviso al Comisario régio.

Art. 102. El resultado del arqueo se comprobará con 
el libro m ayor, pasándose después, con el conforme del 
Tenedor de lib ro s , á la Comisión de la Junta de gobierno.

Art. 103. Se procederá tam bién d iariam ente, |y des
pués de cerrado el despacho, al arqueo de la Caja diaria.

CAPÍTULO XII.

De la liquidación.

Art. 104. Tendrá lugar la liquidación, siempre que el 
capital quede reducido á la m itad , en la forma que pres
cribe el art. 4.* de los Estatutos, ó haya espirado el té r 
mino de la Sociedad , á no ser que en esle último caso, y 
en la jun ta  general del año penúltim o, se acuerde la 
continuación de la Sociedad.

Art. 105. Obtenida la aprobación del Gobierno para 
que la Sociedad pueda continuar, se procederá solamente 
á la liquidación por las acciones pertenecientes á los so
cios que disintieren, entregándoles lo que les correspon
da con aumento de beneficios ó deducción de pérdidas. 
Esta liquidación se practicará por la Junta de gobierno, 
con intervención ademas de seis accionistas nombrados 
por los que se separen de la Sociedad.

Art. 106. Éstos Interventores asistirán y tendrán voto 
en la Junta de gobierno cuando se trate de asuntos re 
ferentes á la liquidación.

Art. 107. Si hubiere desacuerdo entre la Junta de go
bierno y la mayoría de los accionistas In terven to res, se 
someterán las diferencias á juicio de á rb itro s , conforme 
a lo que previenen los artículos 323, 324 y 326 del Código 
de Comercio; pero si la parte que está en disidencia 
fuere únicam ente la minoría de los Interventores, los 
acuerdos de la Junta de gobierno serán obligatorios y 
contra ellos no se admite recurso alguno.

Art. 108. En los casos de liquidación de la Sociedad, 
cesara el Banco en sus operaciones, señalando ántes un 
termino para la devolución de depósitos, saldos de las 
cuentas corrientes, y para re tira r todos los billetes en 
circulación, sin que pueda hacerse ningún dividendo del 
haber social hasta que se hallen canceladas todas las obli
gaciones.

Art, 109. La Junta general de accionistas tendrá dere
cho para nom brar tres Interventores que asistan á todas 
las operaciones de la liquidación.

DISPOSICIONES GENERALES.

La Junta de gobierno queda facultada para disponer 
lo conveniente en los casos no previstos en este Regla- 
m entó, dando cuenta al Gobierno por conducto del Co
misario régio, y á la Junta general de accionistas, en la 
sesión inmediata.

La Junta de gobierno, cuando lo crea oportuno, po
drá proponer á la general las modificaciones, correccio
nes y ampliaciones que la experiencia haya acreditado 
ser necesarias, y acordadas que sean por esta se ele
varán á S. M. para su Real aprobación. En cualquiera de 
los dos casos anteriores, será precisa la asistencia del Co
misario régio á la Junta de gobierno.

Madrid, 25 de Mayo de 1857.=<S. M. la Reina 
¡Q. D. G.), oido el Consejo Real, y de acuerdo con 
el de Ministros, se ha servido aprobar los presentes 
Estatutos y Reglamento para el Banco de Bilbao —  
Barzanallana.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

REAL DECRETO.

Habiéndose declarado sin efecto por el Congre
so de los Diputados la elección verificada en el 
distrito de Sigüenza, provincia de Guadalajara 
Vengo en mandar que se proceda á rtueva elección 
en dicho distrito con arreglo á la ley de 18 de 
Marzo de 1846 y su adicional de 16 de Febrero 
de 1849.

Dado en Palacio á 27 de Mayo de 1857.~=Éstá 
rubricado de la Real mano.==EI Ministro de la Go
bernación, Cándido Nocedal.

Establecimientos penales- Negociado 5.*

limo. S r . : La Reina (Q. D. G .) se ha servido 
mandar se saque á subasta pública el suministro 
de los presidios del Reino y casas de corrección de 
mujeres, con arreglo al pliego de condiciones apro
bado en esta fecha.

De Real órden lo digo á Y. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Mayo de 1857. = N o ce d a l.= S r . Di
rector general dé Establecimientos penales,

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS
PENALES.

Negociado 3.°

Pliego de condiciones aprobado por S. M. bajo las cuales
se saca á pública subasta el suministro de las casas de 
corrección y de los presidios de Alcalá de Henares, Ba
dajoz, Barcelona, Búrgos, Cartagena, Ceuta , Cor uña 
Gi'anada, Sevilla, Toledo, Valencia , Valladolid, Zara
goza , sus destacamentos, el de Palma ele Mallorca y los 
presidios de las carreteras de Motril y Viqo , y el del 
Canal de Isabel II.

1.a La contrata empezará á regir el dia i*° de Agosto 
de 1857, y term inará en 31 de Julio de 1858.

2.a El contratista estará obligado á sum inistrar d ia
riamente por brigadas , ó según acuerdo de la Junta eco
nómica respectiva , las raciones de pan , rancho , combus
tible y asistencia de enfermería en la parte de alimentos 
y medicinas a todos los confinados de cada presidio, y á 
los peí fenecientes á los destacamentos que de élqirqcer 
dan como te m ía n  á h?s corrige,idas, í^siebdo 'dfe * to -

por el c ó S f e ^ T r e K Pe'eU ■* pedl<l°  »nt(* ve# ída 

cles3 s i g ^ ¿ r ,1SeCOmP° ,*í]r‘i dC la s e sWcies y calida-

/ Una y media libra de pan
1 munición......................................I
1 Cuatro onzas de garbanzos.. . . .  f

Lúnes. H ei,s idein de i udías........................ /P o r  plaza.
Mártes / ^ c“0 ídem de patatas..................... I
Juéve's (Doce adarmes de aceite................ \
Sábado.'. ] üna libra de lefla...........................J

I  Dos libras y media de sa l...........
I Una idein de pim entón................(Por cada 100
' Doce cabezas de ajos...................... \ p lazas.

/ Cuatro onzas de garbanzos.
Miércoles\C ua tro  idein de judías.

y  < Cuatro idem de arroz ó fideos.
Viérnes.. j Pan, aceite, leña, pimentón,

v sal y ajos, como en los demás dias.

ÍSeis onzas de garbanzos ó judías,
Cuatro idem de arroz ó fideos.

Doce adarmes de manteca ó tocino.
Pan, leña, sal, pimentón y ajos, 

como en los demas días.

En los meses en que no haya patatas se sustituirán 
las ocho onzas con dos de garbanzos ó judías. Se consi
dera como parte de estas raciones una luz para cada 20 
plazas de la fuerza existente, mantenida con cuatro on-
cmIo IOí  X l f  n “ |lle; el pa/ \ y leña que coucede el a rtículo 104 de a Ordenanza á los capataces de los presidios
dé la carreteras de Motril y Vigo y del canal de Isa!
bel U, y la sopa m atutina que se da á los confinados de
d ! , ! ! 'T L en |d l3 sde  , l»bí,j°» consistente en cinco libras de p an , ocho onzas de aceite, tres idem de pi-

K ^ í a z a s  ^  Salydos cabezas de aJ0S Po rca
pí y  medicina para los enferm os, así como
el combustible necesario para su condim entoó p repara- 
c o n , se sum inistrará por el contratista en los términos 
que prescribe el recetario unido al reglamento de en
ferm erías de 5 de Setiembre de t8 U , y según los pedi- 
d° f q,u<¡ hn§a el facultativo, debiendo considerarse com 
prendidas en las medicinas las leches, sanguijuelas y 
sangrías que el mismo recetase. J y
, V  , Al fiJ'ai el proponente el precio de cada ración 
tencua en cuenta que están comprendidos en ella todos 
los artículos anteriorm ente mencionados , >y que no se 
hará abono alguno por separado.
k - r  m Para ÍTesenli,rse como beitador en la subasta ha- 
bra de constituirse previamente en la Caja general de 
Depósitos uno en metálico de 200,000 rs. v n ., ó su eaui- 
valeule en títulos de la Deuda consolidada del 3 por 400

todo^u valor301'230'0"1 6 en acciones de carreteras por
. ba.s proposiciones se harán  en pliegos cerrados 

distinguiéndose con un lem a, y en ellos se figurará la 
cantidad en que el Imitador se compromete á prestar el 
servicio. Estas proposiciones, con la carta de pago ó cer
tificación que acredite haberse hecho el depósito que m ar- 
ÜL Ci°5 «l0'1,5/ ’ se entregarán en Madrid al Director 
general de Establecimientos penales, durante la media 

a“ te.n ° r áJ a anunciada para la subasta , y se exten
derán  bajo la fórmula siguiente:

«Conformándome con todas las condiciones fijadas en 
el pliego aprobado por S. M. para el sum inistro de los 
establecimientos penales , me obligo á proveer lodos los
presidios del reino por el precio d e   céntimos cada
ración.» En lugar de la firma se usará el lema:

La subasta no comprende el presidio de Canarias ni 
los menores de Africa.

7.a Se declara inadmisible toda proposición que no se 
Halle redactada en los términos expresados en la condi- 
cion antenor y á la que no vaya unido el comprobante 
del depósito, ó que contenga alguna cláusula condicional 
o exclusiva.

8.a Acompañará á cada proposición , en distinto plie
go y bajo el mismo lem a, otro cerrado , que contenga el 
nombre y domicilio del proponente, el cual lo autorizará 
con su firma Para distinguir los pliegos , se pondrá en el 
sobre de cada u n o , y  encima del lem a, Proposición ó 
ISombre del proponente. De estos, solo se abrirán , después 
de hecha la adjudicación del rem ate, los que correspon
dan al postor agraciado.
, . 9>a subasta se verificará en Madrid, á la una del 
día 17 de Junio próxim o, en el local que ocupa el Minis
terio de la Gobernación del Reino, ante escribano públi
c o , presidiendo el acto el Diiector general de Estableci
mientos penales, asistido de un Oficial del negociado de 
Presidios. Se dará principio al acto con la lectura del pre
sente pliego ; luego con la de los que contengan las p ro 
posiciones presentadas en la mesa de la presidencia y fi
nalmente, con la del en que se fije por el Gobierno él tipo 
para la subasta. Si hubiese dos ó más proposiciones igua
les y admisibles, el Director lo pondrá en conocimiento 
de los proponentes, por si les conviniese reducir el p re 
cio; y si estuviesen presentes, abrirá una licitación por 
el término de 15 minutos entre los interesados en ellas 
únicamente.

10.a El Director de Establecimientos penales adjudi
cara provisionalmente el rem ate, y m iéntras recae la 
aprobación de S. M., a los licitadores que presentaren 
las proposiciones más ventajosas, entendiéndose por ta 
les las que ofrecieren la ración del sum inistro por m é- 
nos céntimos, y en seguida se extenderá el acta corres
pondiente de la subasta.

H . Declarada por S. M. la adjudicación definitiva 
se elevará el contrato á escritura pública, siendo dé 
cuenta del rem atante los gastos de ella y de dos copias 
una para la Dirección de Establecimientos penales y la 
otra para la Ordenación general de pagos de este Minis
terio, como también la satisfacción al escribano del pa
pel sellado y ios derechos que le correspondan por el 
acto de la subasta.

12. El contratista ha de m antener constantemente en 
cada presidio, por via de fianza, un repuesto suficiente 
de sum inistro de dos meses bien acondicionado, de bue- 
na calidad y á satisfacción de la Junta económica. Para 
ello se le facilitará en los mismos establecimientos, si h u 
biese disposición, el correspondiente alm acén, siendo de 
cuenta del contratista la preparación de! local. Si fuese 
más conveniente al contratista prestar la fianza en m etá
lico, se limitará entónces el repuesto de víveres á las 
cantidades necesarias para el sum inistro de 15 dias, y  
la cantidad del correspondiente al mes y medio restante 
se consignará en la Caja de Depósitos de la provincia 
siendo su importe igual al sum inistro del presidio por 45 
días.

13.a El rem atante se obliga á tener corriente la fian
za de que habla la condición anterior 20 dias después de 
firmada la escritu ra ; y de no hacerlo en el término indi
cado, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rem atante, quedando el depósito responsable á lo 
que m arcan los párrafos primero y segundo del art. 5 o 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

14.a Igual responsabilidad contraerá el rem atante si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tensa 
efecto en el término de ocho dias.

15.a Estará obligado el contratista á hacer la entrega 
d@ las raciones dentro de los presidios, tanto por la fuer
za de estos como por la de los destacamentos dependien
tes de los mismos que no lleguen á 80 plazas. Si la fuer
za de cada uno de los destacamentos fuese mayor, será 
de cuenta del contratista el transporte de especies ó el 
establecimiento de factorías en los puntos que aquellos 
ooupen.

16.a Si se quejasen los perceptores de-la mala calidad 
de cualquiera de las especies que sum in istre , hará reco
nocerlas la Junta económica por perito s, cuyos derechos 
satisfará el establecimiento en el caso de ser declaradas 
admisibles, y el contratista si resultasen de mala calidad.

17.a El importe de las raciones que sum inistre el con
tratista se abonará mensualmente en virtud de libram ien
tos expedidos por la Ordenación de pagos de este Minis
terio , prévia liquidación que ha de formarle la Junta eco
nómica respectiva, y en su nombre el Comisario, á cuyo 
fin presentará para el día 2 de cada mes relación del su 
m inistro practicado en el apterior, documentada con las 
papeletas de pedidos hechos en los términos que prescri
be la condición 2.1, y después, con la revista del mes á

refiere, se unirá á la carpeta de strniiñigífo de la 
relación de lo devengado, consignando la conformidad 
del contratista, para que en su vista expida la O rdena
ción de pagos el oportuno libram iento.

18.1 En el caso de que por no satisfacerse las resD ec-  
tivas consignaciones, quedare en descubierto el á tono 
del sum inistro de un mes durante los dos siguientes 
tendrá derecho el contratista á la rescisión del contrato ' 

i j. cuando la mayor parte délos penados de un Dre- 
sidio se destine ;í otro punto , quedará el contratista lib re  
ce proveer el sum inistro de los que se transfieran desde 
se ,;*°menl0 en que salgan de la provincia, considerándo
se los que queden si no llegan á 80 plazas como d esta -  
camento del presidio mas próxim o; y s i  ex¿eden se  en
tenderá que subsiste el presidio v que el contrathdT 
continua obligado á sum inistrar, co m ^ án te s  á los úue 
permanezcan en el mismo. ’ los que
n J ° ; '  confin,ados que por cualquier concedo a u -  

(l' on la fuerza de un presidio, se sum inistraráná igual
de ingresen! m ‘S1U° Conlratista que los del penal don- 

mfcolo d l C¿ f f i f ! a no^ ^ e c h o  á exigir resarcí-

B T « ? í? ‘rL’ p,I>*)qi!e T i ' j ,f te á ella el abono. 
«.V- J R c ll!r.al.lŜ  IfrjaW 3 si no satisfaciere

la ofcli^noq >Mj(r|,lda ̂ j uffjafrfo p e in a s  responsable 
con tu# bieftfs d cutppR^iefllo misma.

f i la r  hasla el acto del 
remate el tipo para el precio de cada ración, consignán-
^  laJ 0ur,na (í ue Previene ^  art. 3.° del Real decretode 27^de Febrero de 1852.
rnni'tn P®1*  subasta se insertará en la
Gaceta, cuidando los Gobernadores de que se publique, en 
seguida que lo reciban, en los Boletines oficiales, repitien
do su inserción cada 10 dias hasta el prefijado para la su
basta, y dando aviso á la Dirección general de Estableci
mientos penales de haberlo ejecutado ^ tab lec i-

Gainza rÍC1, 27 ^  ^  de *85t=~ E1 Dir^ t o r ,  Dionisio
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SEXTA SECCION*
ANUNCIOS O FIC IA L E S.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA.

Los individuos que á continuación se expresan ó tos 
herederos de los que hubiesen fallecido, y  Han debido 
percibir sus haberes de la Tesorería C entral, se sertiráfl 
presen tarse , por sí ó por medio de apoderado , en esta 
Dirección g en era l, sita en la calle de Alcalá , casa llama
da de la A duana, en cualquiera dia no feriado desde las 
diez de la mañana á las cuatro de la ta rd e , á enterarse 
de las liquidaciones que se les han hecho por haberes 
vencidos y no pagados hasta fin de 1851; en el concep
to de que los que no lo verifiquen en él término de 30 
d ia s , contados desde la feeha, se entenderá que se eon*? 
forman con dichas liquidaciones, y  se dará á estas el 
curso prevenido.

D. Manuel Carballo.
D. José Joaquín Fontanilles.
D. Ramón Lorente.
D. Antonio Freyre y Castrillon.
D. Francisco Rojas y Pizarro.
Doña G ertrudis Orliz y Gallardo.
Doña Francisca Pujol.

Madrid , 26 de Mayo de 1857.«wEl segufida Jefe, I s té -  
ban Martínez.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

Los fabricantes de Béjar , A ntequera, Azcoitia , Cídiz, 
Barcelona y los de esta cap ita l, que facilitaron ái Briga-’ 
dier de la Armada D. Joaquín Gutiérrez de R ubaléáfa f  
á otros Jefes del cu e rp o , géneros y efectos par^ Ja fp r- 
macion de cuatro vestuarios m odelos, que aebéq sébvir 
para contratar el de la m arinería de lóá buques y arse
nales, se presentarán en la Secretaría de e$ta Diroeeion 
general del 1.° ai 15 de Junio próximo , personalm ente ó 
por medio de apoderado, para enterarles de un ásuhtó 
que les concierne.

Madrid, 25 de Mayo de 1857.« E l prim er Secretario, 
Francisco Chacón.

TESORERÍA CENTRAL.
El dia 30 del corriente se abre el pago dé fe 

lidad del presente m e s , perteneciente á las clases activa 
y pasiva que perciben sus haberes pol* está Tesdrérfá ~ 

M adrid, 27 de Mayo de 1857.*=,Antonio de Id to *  
niqué.

RECTIFICACIÓN.

En la Gaceta del 27 de Marzo ú ltim o, númerp í 
segunda plana , tercera colum na, dondé dice R rfáí 
(la Margarita), debe leerse «la Concepción de Peralto.»

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

E xtracto oficial de la sesion celebrada el dia 21 de M ayo
de 1857. 

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Abierta á la una y media , se leyó y aprobó el acta de 
la anterior.

pasaron á la comisión varios documentos relativos á las 
actas electorales.

ÓRDEN BEL DIA.

Actas.
Se aprobaron sin discusión las dé Santiago y fátiel, f  

quedaron admitidos los gres. Condé do Retiliagife^ó y  
Alleraai. *

Juró y tomó asiento el último,



OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

) Leído el dictámen de la comisión sobre este proyecto, 
dijo

11 Sr. IL LA S Y V ID A L : A ntes de e n tra r  en  el fondo 
de éste d e b a te , debo hacer una observación. La cuestión 
actual ni es de partido  n i puede considerarse  de Gabinete. 
Seguram ente  él G obierno no cifra su  existencia en  la 
aprobación de este proyecto.

S eñores, la índole especial del proyecto  que se d iscu 
te  e s ,  que u n a  m ejora local se haga á cuenta del Estado. 
Sem ejante p receden te  será tanto  m ás funesto, cuanto que 
e) sacrificio que se va á im poner el Estado, no se lim itará 
tal vez á los cuatro  m illones anuales que ahí se señalan. 
El a rt. 14 dice que el G obierno d e te rm in ará  la parte  del 
A yuntam iento de M adrid; pero la m ism a ley ex p resa , que 
el G obierno puede dec ir que Madrid no debe pagar nada- 
fet a rt. 15 dice que el importe que se señale al A y u n ta 
m iento será  partida  de abono en el créd ito  que tiene con 
el Gobierno. Es dec ir, señores , que seguram ente  el A yun
tam ien to  no h a rá  desembolso alguno.

Ésto sentado, debemos exam inar si hay justicia para 
que el país haga esos gastos.

t)ice  la comisión que le ha m ovido á ap resu ra rse  á 
p re sen ta r  este proyecto por satisfacer los vehem entes de
seos del pais. Lo que las p rovincias v e rán  es que el p r i
m e r  proyecto  de ley  que discutim os tiende á im ponerles 
u n a  carga en beneficio de una  localidad. Se dice que el 
p u n to  que se d iscute está prejuzgado po r la ley de 21 de 
Junio  de 1855.

Esa ley dice que estas o b ras son de u tilidad  pública, 
p e ro  no dice que sean  de utilidad  nacional. La sim ple de
claración que hace la l e y , no qu iere  decir sino que es 
jíiCita la expropiación forzosa. Pero supongam os que en 
1855 se h u b ie ra  declarado de utilidad del E stado; porque 
el poder legislativo hiciese en 1855 aquella declaración, 
hp  estam os nosotros obligados á p asar po r ella : podemos 
hacer o tra  en con trario  , si de lo con trario  estam os con
vencidos.

La ley de 11 de A bril de 1849 que aqui se c ita , tam 
poco tiene ap licación , porque en  ella se tra ta  de los e n 
sanches Uue se hacen en los p u e b lo s , no en  ín te res  de 
estos pueb los, sino  en  Ín teres de las ca rre te ras  m ism as 
que por ellos pasan .

• Tal vez se m e c ita rán  algunos ejem plos aislados del 
ex tran je ro , de haberse  puesto á con tribución los fondos 
del Estado para herm osear la capital. Pero las naciones á 
que se alude, ¿ h a n  pensado en  herm osear sus capitales 
ánte§ de ten e r term inadas las obras públicas de m ayor 
íiecesidad? El D iputado que 1q sea de u n  d istrito  en el 
cual estén  satisfechas todas las necesidades púb licas, que 
vote el p royecto ; pero  el Diputado cuyo d istrito  le diga: 
fiós falta todavía u n  cam in o , un  p u e n te , un  estableci- 
m ién to  púb lico , que lo desapruebe. Yo m e contento  con 
e§ta línea  de conducta.

El Sr. M EMBRADO : El único argum ento  que puede 
hacerse contra el p ro y e c to , es que la nación no debe p a 
gar ob ras públicas de una localidad. Pero el Sr. Illas es de 
u n a  provincia que no puede h acer este a rg u m en to , pues 
el Estado paga 400 m illones con solo aplicación á Ca
taluña.

Y los señores de la comisión con testarán  con m ás d e 
talles. Yo solo me co n ten taré  con rogar á los Sres. D ipu
tados que  tiendan  la vista hácia  ese m onton de escom 
b ro s , y vean si no es h onor del n om bre  español que des
aparezca en breve.

El Sr. ILLAS Y VIDAL C ataluña paga m ás que n in 
guna provincia y  en cu en tra  m ayores dificultades que n in 
guna para hacer sus obras públicas.

El Sr. Conde de SAN JU A N : Creo que no hay  un a  
razón p ara  que los fondos públicos generales vengan á 
c o n tiib u ir  á la ejecución de las obras de la Puerta  del 
Sol. Ha dicho m uy bien el Sr. Illas: la ley de 1855, al 
d eclara r esas ob ras de utilidad p ú b lic a , no auioriza á 
g rav ar á las dem as provincias para  que con tribuyan  á su  
pago. Yo no com prendo que sean o b ras de u tilidad  g e 
n era l sino las que refluyen en beneficio de todo el pais. 
Concibo la necesidad de las obras de  la Puerta  del S o l, y 
aplaudo el celo del Sr. M inistro que ha traído ese p ro 
y e c to , cuya e je cu c io n es , hasta cierto p u n to ,  de ho n o r 
n a c io n a l; pero  de esto , á que las o b ras se satisfagan por 
toda la n ació n , hay  gran distancia.

Si á cualqu iera  de las provincias de E spaña se les 
concediese levantar u n  em préstito  de 50 m illones cuyos 
in tereses pagase el E stado , ¿es posible calcu lar la tra n s 
form ación que  esa provincia sufriría  ? Provincias hay  
que  con m ucho m enor cantidad h a rian  un  canal de r ie 
g o , desecarían  un p a n tan o , co n stru irían  im portan tes ca
m inos. Se m e d i r á : el A yuntam ien to  de Madrid tiene que 
pagar esos gastos, pero actualm ente no puede hacerlo. Es 
v e rd ad , pero entónces dígase que esos cuatro  m illones se 
lam an  en calidad de rein tegro . Esta no es exigencia que 
puede parecer ex ag erad a , y creo que la com isión debe 
adm itir esta m odificación; yo con ella quedaría  tranquilo .

_E l Sr. M arques de AUÑO N: La comisión cree qu e  los 
señores qu e  h an  com batido eí proyecto están  en  un e r -  

• Per suponiendo que p o r  él se lastim an  los in tereses de 
las provincias. El Estado no tiene que d a r un  cuarto  por 
el p royecto  que hoy se discute.

Si el proyecto no fuese de utilidad  nacional, no h u b ie 
ra sido preciso votar un a  ley en Córtes p a ra  declararlo  
así. Aquí lo q u e  se pide es autorización para  g a ran tir  una 
em isión de acciones que han de am ortizarse. Todo lo más 
que resu lta rá  será un  alcance de 16 á 18 m illones con
tra el Gobierno, cuya cantidad será pagada por la M uni
cipalidad. Ahora bien, esta tiene un  crédito  de 220 m i
llones contra el Gobierno. Po r consiguiente la nación no 
paga abso lu tam ente  nada.

Se m e p re g u n ta rá : si esto es así, ¿ p o r qué ha traído 
aqu í este proyecto el G obierno? Yo apruebo que le haya 
traído  para  ev ita r las vulgares acusaciones que la m ale
dicencia nunca deja de hacer en épocas como estas, c u a n 
do ge trata  de una g rande  obra.

Ademas, es un e r ro r  eq u ip arar á Madrid, capital de la 
M onarquía, con una capital de provincia. Aquí está  la 
rep resen tac ió n  de todas las capitales de España; y justo  
seria  que todos los pueblos d é la  M onarquía con tribuye
sen á las m ejoras de una capital de que ellos gozan como 
todos los que en Madrid hab itan .

El Sr. ILLAS Y UIDAL: Observo que aquí se dice 
que se a b r irá  un  crédito  de cuatro  m illones. Si esto no 
q u iere  decir que los ha de pagar el Estado, confieso que 
no sé leer.

El Sr. M arques de AUÑO N: La obra se costea por sí 
ín isipa , y  el sacrificio que ú ltim am ente  tiene que hacer, 
n o  el Estado, sino la v illa , se rá  de 16 m illones. El E sta
do lo que hace es u n  anticipo.

P o r lo dem as, d iré  al Sr. Illas que la Puerta del Sol 
es el cen tro  de todas la ca rre te ras  de España.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: No voy á hacer 
la  oposición á este dictám en. Se tra ta  de una  obra  des
tinada al ornato  de la capital: ¿cóm o habíam os de opo
n ern o s noso tros á esto cuando estam os dispuestos á vo
ta r  todas las obras p ú b licas?  ¿P e ro  son estas obras de 
b íte re s  nacional á que  deban  con cu rrir  todos los pueblos? 
Esta es la cuestión.

Dice la c o m isió n : si b ien establecem os una em isión 
de 60 m illones, esto no es m ás que  u n  anticipo re in te 
g rab le  en la cuenta que el Gobierno tiene con el A yun
tam iento  de Madrid. Si esto se p resen tase  así en el p ro 
yec to , nada d iriam os; pero  el párrafo  lercero del art. 12 
ah re  u n  crédito  anual al Gobierno de cu a tro  m illones.

ésto a n tic ip a r , ó es im poner cuatro  m illones al pais 
ipr m uchos años?

La em isión de acciones se rá  p a ra  realizar 60 m illones. 
Suponiendo que la operación se haga á la par, ten d re 
m os u n  valo r nom inal igual. Como en 10 años se ha de 
A m ortizar ese c a p ita l, los 60 m illones se conv ierten  al 
Cabo de ellos en 86 m illo n es, puesto que las acciones de
v engan  el ín te res de 8 por 100. Yo no sé si toda esta 
Cantidad deberá  pagarla  el pais, po rque  el proyecto  no 
está claro en este punto. La comisión cree que Tas obras 
de  la  P uerta  del Sol se costearán  po r s í ; pues en  este 
caso no tenem os necesidad de im poner al pais ese e r a -  
vámert.

¿D ónde se dice q u e  los 60 m illones de la em isión se 
rán  ú n  anticipo  á cargo del A yun tam ien to?  El art, 15 
tfiéé que Se im p u tará  en cuenta  del crédito que tiene el 
A yuntam ien to  con tra  el Estado el im porte de lo que haya 
dé  pagar aquel. Aquí parece que el A yuntam iento  ha de 
pagar alguna parte . ¿C uál es esta?  Se ignora. ¿Y p o r qué 
ha ll de p ag ar el em bellecim iento de Madrid pueblos 
(fue carecen de las obras púb licas m ás necesarias?  C uan
do los pueblos no tienen  calles, p lazas , c am in o s, fuen
tes; cuando no tienen  m edios para  h a c e r la s , ¿hem os de 
v o ta r una can tidad , que no sabem os cuál es, á cargo de 
\<m «tstae&fniefelQs?

Se nos ha hab lado  de una ley de Julio de 1855 que 
declaró esas o b ras de utilidad pública , y  se qu iere  que 
esta declaración signifiqúe que son d e ;u tilidad  nacional. 
P ero  la ley está m uy esp líc ila , y  no  puede sin  g ran  to r 
tu ra  dársele la inteligencia que el G obierno y la co m i- 
sfom p retende. Ella d ec la rá , es verdad , como de Utilidad 
pública las ob ras de ensanche  de la Puerta  del S o l , y es 
sabido que esta declaración no lleva consigo la  de obra  
nacional. O bras de u tilidad  pública son tam bién las p ro 
vinciales y  las m unicipales , y las de  que  se tra ta  se ha 
llan  cabalm ente  en  este últim o caso. Lo m isino es de u ti
lidad púb lica  una  obra m u n ic ip a l, qu e  o tra n a c io n a l, y 
esta declaración no lleva m ás objeto que  el de la e x p ro 
p iac ió n , la cual procede lo mismo pára  el uno que p a ra  
el q tra  caso.

P o r u l tim o , si sé trata  de u n  an tic ipo  re in teg rab le ' 
como asegura la co m isió n , ponga esta sus p a lab ras en 
cflgK M inctr m t  W t é -
cibido la m isión de  defender los in te reses d e  los pueblos,

votaré contra el inmenso sacrificio que se les impone por 
el art. 12.

El Sr. 1VXOYANO, M inistro de Fom ento : Esencial
m ente  políticos estos C u erp o s, se explica n a tu ra lm en te  
que llam en con preferencia  la atención los asun tos polí
ticos. Sin e m b a rg o , después de la sesión de a y e r , bueno  
es que hagam os u n  alto , au n q u e  sea en tre  las ru in as  de 
la P uerta  del Sol.

En 1853 se ocupaba el A yuntam iento  en a lin ear las 
calles M ay o r, Puerta  del Sol y Alcalá. Pasó el proyecto  
al G o b ie rn o , y  este lo trasladó á la com isión de policía, 
la cual p resen tó  un  p lan  acerca de la P u erta  del Sol, que 
debía llevarse á cabo vendiendo el convento de San M ar
tin. El A yuntam ien to  , p o r m a y o r ía , declaró en tónces 
que aquella no era obra de utilidad pública. El Consejo 
p rov incial declaró lo co n tra rio ; y el G o b ie rn o , a te n ién 
dose al dictám en del C onsejo, dió una Real ó rden decla
rándolas de u tilidad p ú b lic a , en  v irtu d  de la^cual se p ro 
cedió á la demolición del tem plo del B uen-Suceso y una 
casa p ropia  de la beneficencia.

Vino la re v o lu c ió n ; los p rop ie tario s re c la m a ro n , y el 
nuevo A yuntam ien to , al cabo de siete meses, dió d ictá
men en  con tra  de que fueran  las obras de utilidad públi- : 
ca. En estas c ircunstanc ias se p resen tar on los Sres. Hamal 
y M am b y , ofreciéndose á hacer las obras con la condi
ción de darle  los te rren o s, dejarles hacer la reedificación, 
y autorizarles para  un a  rifa con el aum ento  de 25 por 100. 
A consecuencia de esta proposición , se p resentó  el G o
bierno á las Córtes con u n  proyecto de ley pidiendo que 
se declarasen  las obras de u tilidad  p ú b lic a ; y las Córtes 
lie ro n  la siguiente ley. [La leyó.)

Sobre la proposición m encionada se an u n ció  después 
subasta. Vino el Sr. F o n t, y pidió la facultad de e x p ro 
piar, la autorización para co n stru ir un  m ercado en la 
plaza de la Cebada y el edificio de la Latina. El G obierno 
se inclinaba sin  duda á esta proposición con p referencia, 
aorque v ino aquí pidiendo ese edificio; pero habiéndose 
aresentado un  particu lar diciendo que el edificio e ra  su 
yo, no se llegó á dar dictám en.

Siendo después M inistro el Sr. Escosura , se creó una  
m m ision Compuesta de personas celosas é in te ligen tes 
para exam inar los m ejores proyectos. Esta com isión opi
ló  que podía concederse la construcción á una com pa
ñía , dándole  el derecho de rifar los edificios, é im po
niéndole la obligación de da r el 1 por 100 á los in d u s
triales. Esto no era  m ás que una p ropuesta  : esa com p a
ñía no p a rec ió ; y contra sem ejante proyecto p ro testa ron  
os p rop ie tario s, los in d u s tr ia le s , y  hasta las C ó rtes , en 
as cuales se p resen tó  una proposición pidiendo que to 
lo lo que se hiciese para llevar á cabo las obras fuese o b 
elo de una m edida legislativa.

Entónces el G obierno m andó h acer u n  nuevo  proyec
to á u n  arq u itec to , y  anunció nueva subasta  sobre  la 
aroposicion Hamal y  Mamby.

En esta subasta el Sr. Font m ejoró , prévio  el depósi
to de dos m illones , las co nd ic iones, ofreciendo pagar el 
1 por 100 de las r ifa s ; pero  la m ejora exigía com pletar 
ü  depósito de c u a tro , lo cual no tuvo lugar ; ocu rriendo  
m  seguida los acontecim ientos del verano  ú ltim o, y la 
)b ra  no se llevó á cabo.

En estas c ircu n stan c ias , y establecida la nueva s itu a 
ción, el Consejo Real declaró  que este asun to  correspon- 
iia  al M inisterio de Fom ento; y el M inistro de Fom ento, 
m nque  tenia derecho á h acer las o b ra s , reco rdando  lo 
jue  habia pasado, trajo  este proyecto proponiendo una  
expropiación de 186,000 piés de te rren o , 56,000 para  la 
ria y  los restan tes p a ra  reedificación.

El G obierno puede exprop iar según la ley. ¿ D e q u e  
nodo se p ropone hacerlo ? Ya se ha visto lo sucedido. El 
nedio de busca r una com pañía y a b r ir  una subasta se ha 
fisto que no ha dado resu ltado , como tam poco las rifas y 
lem as m edios propuestos. Por lo m ism o hem os dicho, ex - 
aropiamos 186,000 piés que im po rta rán  unos 60 m illones 
lado que se expropiase todo de una vez. Los 60 m illones 
>e re in teg ra rán  en dos ó tres m eses , y el verdadero  s a 
crificio que hacem os es el im porte  de los 56,000 piés des- 
inados al ensanche,

Acordada ¡a ex p ro p iac ió n , los p ro p ie ta rio s , una vez 
satisfechos deí im porte  de sus lo ca les , quedan como si 
aunca h u b ie ra n  sido dueños de ellos. No pueden alegar 
lerechos para la nueva reedificación. Sin em bargo, á los 
m liguos p rop ietarios les concedía el G obierno el derecho 
le  reedificar.

Esto ofrecía el inconvenien te  de que lo reedificado 
aresentase irreg u la rid a d , y se d ijo : una  vez demolidos 
ios edificios, se hará  la div isión  sobre la base de 50 piés 
le  fachada y tantos de extensión, y se perm itirá  reedifi
car, asociándose tantos p rop ietarios cuantos sean necesa
rios para  llenar estas condiciones. Y como esta área  ha de 
valer m ás que valia á n le s , el G obierno pedia u n  5 por 
100 de d iferencia. La comisión ha creido que esto era exa
gerar el respeto  á la p ro p iedad , y el Gobierno ha dicho: 
si el Congreso cree que la propiedad queda bastan te  re s 
petada con que á los p ro p ietario s se les dé la p re fe ren 
cia en la subasta  por el tan to , el Gobierno admite esta 
modificación.

La cuestión  de los industria les tiene alguna novedad. 
Se dice: si y o , dueño de una casa , despido á un  com er
ciante, no tengo que indem nizarle . ¿C ó m o , p u e s , tiene 
esta obligación el Estado? S e ñ o re s , esto es ciertísim o. Sin 
em b arg o , no sería equ ita tivo , por u n a  obra de esta clase 
le ja r  de indem nizar á los industriales. El Gobierno ha d i
c h o : si al p rop ietario  se le abona , no solo el valor de la 
finca, sino el perjuicio de tener que re tira r  su capital de 
un punto  á o t r o , eso m ism o debe hacerse con los indus
triales. Estos pidieron por esta indem nización 10 m illo 
nes: el G obierno reb ajó , y de rebaja en rebaja v in ieron  
í conven ir en dos m illones y m edio, según se propone en 
a ley.

Él G obierno p ro p o n e , p u e s , una em isión de acciones 
como la que se ha hecho para  las obras del Canal de Isa 
bel 11 y bajo el m ismo sistema.

Contra este proyecto  se levan tan  tres Sres. D iputados 
y d ic e n : no es justo  que todo el pais con tribuya  á una 
obra de utilidad local. Este es el único a rgum ento  que se 
ha hecho. Pues b ien  : la P uerta  del Sol es la confluencia 
de todas las carre te ras del re in o , la salida de todos los 
correos, y es utilidad del servicio nacional darle  e n 
sanche.

Según la ley de trav esías , el pueblo  con tribuye  según 
sus recu rso s , y el Estado tam bién, si la carre te ra  es g e 
neral. Pues b ien ; el G obierno d ice: yo no hago con Ma
drid sino lo que hago con la últim a aldea. A yuntam ien to , 
¿ tienes recursos ?*Pues pagarás tanto. ¿N o los tien es?  EÍ 
G obierno lo paga todo; y esto lo está haciendo el G obier
no todos los dias con las provincias, y recien tem en te  lo 
ha hecho con u n  pueblo de Castilla, Mansilla de las Muías.

Yo, sin  em bargo, no pido preferencia p a ra  el pueblo  
de M ad rid ; harem os las obras, verem os lo q u e  ha costa
do el sacrificio p ara  el ensanche  de la via, y entónces 
direm os: tan to  paga el A yuntam iento  y tan to  el Estado.

Ruego, pues, á las Córtes que pasen á la discusión por 
artícu los.

Sin m ás discusión se acordó p asar al exám en de los 
artículos.

Se ap robaron  sin  d iscusión el 1.°, 2.°, 3.°, 4.° y 5.°
Leido el 6.°, dijo
El Sr. v i l l a u r r u t i a : En este artículo encuen tro  

ocasión de hacer una p regunta  á la c o m isió n , que según 
veo ha in troducido una m odificación que ha sido acep ta
da por el Gobierno. Dice la comisión que se rán  preferi
dos los dueños de los solares. Ahora b ien  , cuando de una 
prop iedad  solo se toma u u  núm ero escasísim o de piés 
pa ra  la v ia , ¿ tien e  derecho á con stru ir el propietario?
¿ Será ju sto  que al dueño se le obligue á ceder la to ta li
dad del edificio por esa escasísima ex tensión  de terreno? 
Si ese individuo d ice : yo cedo esos 100 p ié s , por ejem 
plo , y me queda te rren o  p a ra  c o n s tru ir ,  ¿ p o d rá  el Go
bierno  im pedirle  que ed ifique?  ¿ INo será  m ejor pagar el 
s i t io , y  dejar al propietario  que construya según los p la 
nos aprobados ? D eseo , p u e s , saber si los p rop ie tario s 
po d rán  co n stru ir si tienen  suficiente terreno .

El Sr. A RD ANA Z: P ara  con testar al Sr. V illaurru tia , 
la comisión no tiene que h acer más que leer el p á rra fo  
tercero  del art. 3.°, que dice así. ( Lo leyó.)

Pregun ta  £ .  S. si los p rop ietarios podrán edificar s u 
jetándose á las condiciones que se im pongan. Hemos ido 
m ás allá : no les hemos im puesto  condición n in g u n a. E di
ficarán sujetándose á la ley de policía u rbana.

El Sr. v i l l a u r r u t i a : Necesitaba esta explicación, 
porque  otros a rtícu los parece que la contradicen. Creo 
que la com isión y el G obierno no se opondrán  á que que
de exp líc itam ente  consignado que esos p rop ietarios pue
dan po r sí sotos proceder al de rrib o  y reedificación.

Sin m ás discusión se aprobó el art. 6.°
Igualm ente se ap ro b aro n  el 7.°. 8.°, 9.°, 10 y  11.
Se leyó el 12.
El Sr. Fonollar pidió que la votación se verificara po r 

partes, y que la del párrafo  tercero  fuera nom inal.
P regun tado  e l.C ongreso  si se vo taría  po r p a rte s , re 

solvió q u e  n o ; y habiendo suficiente núm ero  de Sres. Di
putados que p id ieran  la votación n o m in a l , se verificó 
esta , resu ltando  aprobado  el a rtícu lo  por 137 votos con
tra  18 , en la form a siguiente  :

Señores que dijeron s í :

B arzanallana (D. José). Aurioles.
Belda. Monlalvo.
Bouligni. Barona.
Suarez Inclan. Espinosa.
Pidal, Coronado.
Seijas Lozano. Villoslada.
Nocedal. Nuñez A renas.
Moyano, Latoja.
B arzanallana (D. Manuel). Mélida.
V istaherm osa. Muñoz Andrade.

López Serrano. Iglesias y Barcones.
Escobar. G ándara.
A uñon. Bosque.
Ozores. Olleta.
A rdanaz. Rivó.
Rebagliato. Chico de Guzm an.
C alderón. Rivas.
Posada H errera . Falces.
Q uintana. Rull.
Hidalgo. A rizcun.
T rúpita . Ochoa.
Quiñones. A Id ama.
Mendoza. Villalobos.
Zaragoza. Orfila.
M em biela. Cuéllar.
Balboa. C astelar.
B erm udez de Castro (Don Belascoain.

Manuel). C uadrillero.
G onzález Serrano . Davalillo.
U rríes. Goyeneche.
M adram any. Ganga y Galvis.
M embrado. Rodríguez.
Cardenal. Casado.
M artínez y Peris. Esteban Collantes.
Iranzo. Ballesteros (D. Rafael).
Barón de Córtes. Alm odóvar.
Benavides (D .T rin idad). Borrás.
Espinosa. Inguanzo.
Nocedal ¡D. José). López de Ayala.
Girón. Campoam or.
Olona. Márquez.
Marfori. Ram írez Arellano.
Diez Canseco. E sponera.
Echevarría . E nriquez Valdés.
González Brabo. Vázquez.
Reina. Camacho.
A lvarez. ¡D. Fernando). Romero.
Enriquez. Lorenzana.
Romero Toro. Escario.
Melgar. Delgado.
Maroto. Valero y Soto.
Figueroa. B ertrán  de Lis.
San Luis. Polo.
V illam ediana. Campoy.
Cabero. M arin B arnuevo.
Bermudez de Castro [Don A liatar.

Salvador). Rios Rosas.
Pinzón. Verdugo,
álonso . Castillo.
Vloyano Sánchez. Gil Osorio.
Marques de los Salados. Diaz Martin.
Conde de Patilla. R am írez (D. Alejandro).
M aquieira. Moreno ( D. D om ingo).'
la ra mi lio. Roncali.
Feresa. M artínez Martí.
Cum bres Altas. Uría.
Má inm ola. Santillan.
Berna rd . Fiol.
Viilavieja. Sr. P residente.

Total, 137.
Señores que d ijeron no:

[lias y Vidal. B urgués.
González de la Vega. Fuentes.
Durango. Luengo.
Vázquez Parga. Dalmau.
Florez. Sánchez Silva.
Ju in t.  Colubi.
Casa no va. Al tés.
Conde de Fonollar. Masip y Vich.
A llerani. Vicens.

T otal, 18.
Se leyeron y ap ro b aro n  sin  discusión los demas a r 

tículos del p ro y ec to , y  se anunció  que pasaba á la com i
sión de corrección de estilo para  su aprobación defini
tiva.

Ju ra ro n  y tom aron asiento los Sres. Nuñez de Prado 
y B a rren o , que ing resaron  respec tivam en te  en las sec 
ciones cuarta  y quin ta.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia: C ontinúa la dis
cusión sobre  contestación al discurso de la Corona. El Se
ñor Santa Cruz tiene la palabra.

El Sr. SANTA CRUZ: Señores, con tra  m i costum 
bre ten d ré  que hab lar m ás de lo que quisiera  , puesto 
que mi salud no me jo perm ite.

Soy el único de los M inistros progi esistas á quienes 
tan mal trató  ay er el Sr. Moreno L ópez, y no  puedo m é
nos de tom ar la defensa de m is dignos com pañeros. Ha- 
b laié  de sus actos como de los m ios, po rq u e  todos fue
ron tomados en Consejo de M inistros, v todos ig u a lm en 
te responsables de ellos.

El Sr. Moreno López dijo que ias ren tas  públicas han 
producido 133 m illones m ás en los seis últim os meses, 
com parados con otros seis iguales de la adm inistración 
progresista, y que así habia  tenido esta que re c u rr ir  á 
cuatro recursos onerosos. Yo em pezaré por m anifestar 
que el partido  progresista  recibió la hacienda e x h au s ta , y 
con un g ran  núm ero  de obligaciones , po r las cuales el 
Ministerio del Conde de San Luis tuvo que decre tar el 
anticipo forzoso que después m andó suspender el Minis
terio del Duque de Rivas. En aquellos m om entos se acon
sejó al Gobierno una suspensión de pagos y o tras m edidas 
por el estilo, pero el Sr. Collado las rechazó. A la salida 
del Sr. Collado en tró  el Sr. D uque de Sevillano en el Mi
nisterio , y á pesar de su celo no pudo seguir adelante.

En este estado fué llam ado al Ministerio el Sr. Madoz, 
y tuvo necesidad de a cu d ir , para  pedir recu rso s , á las 
Córtes C onstituyentes, que se los concedieron con un  p a 
triotism o que yo sostendré  m ién tras tenga voz para ello. 
Dieron las Cortes entónces la autorización para em itir  tí
tulos del 3 por 100 aplicables á la am ortización de la 
Deuda flotante. El p resupuesto  de 1855 estaba entónces 
en la comisión, y en él aparecía un  déficit de 700 m illo
nes que era preciso c u b r ir ,  para  lo cual propuso el señor 
Madoz el medio á que ha aludido el Sr. Moreno López.

Después entró  el Sr. B ru i l , y se acordó por las Cór
tes un  anticipo vo lu n ta rio , ó en su  defecto, forzoso, 
de 230 m illones, y aquel G obierno ofrecía tanta confian
za , que no fué necesario  hacerle  forzoso: con este se cu
b rie ro n  las obligaciones del p resupuesto  de 1855 y algu . 
ñ as del anterio r. Se p resen ta ro n  á las Córtes los p re su 
puestos del 56 ; y d u ran te  su  exám en , fui llam ado á los 
Consejos de la Corona para desem peñar la cartera  de Ha
cienda ; desde el p rim er m om ento quise acabar con 
las operaciones con garantía y  am ortizar la Deuda flo tan 
te, para  lo cual hice una operación de 200 m illones; can 
tidad que no em pleé totalm ente en  ese objeto, porque no 
se me presen taron  todos los títulos de esta Deuda.

Vea, p u e s , el Sr. B arzanallana que yo em pleé el d i
ne ro  procedente de esa operación en el objeto para  que 
se habia d estin ad o ; y  m al podia necesitar ese d inero  
p a ra  los gastos c o rrie n te s , cuando tenia una porción de 
r e c u r s o s , como el aum ento de una sexta p a rte  de la con
trib u c ió n  te r r i to r ia l , el p roducto  de la in d u s tr ia l , el de 
la d erram a , los productos de azogues y  el sob ran te  de 
U ltram ar; cantidades de las cuaies una g ran  p a rte  debia 
cobrarse  al fin del año. V ea , p u e s , el Sr. M inistro de 
Hacienda que no habia déficit en el p resupuesto  n i podia 
haberle.

Voy á locar a h o ra , señ o res , una cuestión gravísim a, 
y  de la cual habia form ado em peño en no o cuparm e: es 
el em préstito  Mirés. Esa operación se ha hecho in vocan
do una ley de las Córtes C onstituyen tes , y  concediendo 
una comisión de 3 po r 100 sobre  el valor nom inal de los 
títu los sin  residenciar su  pago en  Madrid , y con tales 
condiciones, que nádie sabe lo que le cuesta al Gobierno.

Voy ahora á hacerm e cargo de los que dirigió el 
Sr. Moreno López al partido  progresista, que  dijo habia 
im itado á los revolucionarios del año 48. El partido p ro 
gresista sup rim ió  la con tribución  de p u e rta s  y consum os, 
porque era  odiosa , y porque no podia m enos de su p r i 
m irla  Y en cuanto á la baja que dice S. S. que siem pre 
ex p erim en tan  ios fondos d u ra n te  las A dm inistraciones 
p rogresistas , yo tengo aqui la cotización de la Bolsa , que 
dem uestra  que en esta época estuv ieron  m ás altos que lo 
que  habían estado en  los ú ltim os años.

Dice tam bién  el Sr. Moreno L ópez , que las ren tas h an  
dado en  estos últim os seis m eses m ayores rend im ien tos 
que en los seis ú ltim os de la A dm inistración progresista. 
Esto e s , se ñ o res , á causa de que nuestra  riqueza va en 
a u m e n to , y que cada año se rán  m ayores esos ingresos. 
C oncluyo , p u e s , se ñ o re s , sintiendo que no esté aquí n in 
guno de mis com pañeros de M inisterio, que se defenderían  
m ejor que yo puedo hacerlo ; pero cuantos cargos se les 
hagan , yo estoy aquí con la fren te  ergu ida  p a ra  contes
ta r  á ellos. [Bien , m uy bien.)

No he hecho m ás nasla ahora que con testar á las a lu 
siones personales que ayer se m e d irig ie ron , y m e falta 
todavía h ab la r en  contra del d ic tám en ; pero  si el señor 
P residen te  qu iere  que tejigan lugar las rectificaciones 
que qu ieran  hacer los señores de e n f re n te , yo volveré 
después á u sa r de la pa labra  , y se lo agradeceré  p o r el 
estado de m i salud.

El Sr. m o r e n o  L O PEZ: Yo debo hacer justic ia  al 
Sr. San ta  Cruz y  al Sr. Collado, que  p ro c u ra ro n  resis tir  
á c ie rtas influencias que llevaban  aquella  situación po r 
m uy m al cam ino en  m aterias económ icas. Mis acusaciones 
se han dirigido á la adm in istración  de todo el partido .

En cuanto á lo que dice S. S. d e q u e  los fondos han e s
tado m uy  altos d u ran te  aquella adm inistración , yo puedo 
asegurarle  que tam bién  han  bajado m u c h o , y que si el 
em préstito  de 230 m illones que con tra tó  el Sr. Bruil se 
hizo vo lun tariam en te , fué porque los capitalistas com pren
dieron  que de no hacerse así se les exigiría á la fuerza, y 
p e rd erían  las ventajas que les p roporcionaba  hacerlo  así.

El Sr. B A R 2A N A L L A N A , M inistro de Hacienda : Se
ñ o re s , nada me ha extrañado tanto  como la especie de

violencia con que el Sr. Santa Cruz, que ha sido Ministro 
de Hacienda , ha  tenido á b ien  a tacarm e , después de la 
m esura  con q u e  yo hab lé  ayer de la ad m in istrac ión  de S .S .

Voy á tener algún desorden en mi d iscurso , po rque  
S. S. ha tenido á b ien  rep e tir  a rg u m en to s , y yo p a ra  se
gu irle  tengo tam bién  que aparecer con esta m ism a inco 
herencia.

S. S. empezó lam entándose de las c ircunstanc ias en  
que se encon traba  la Hacienda cuando el partido  p ro g re 
sista en tró  en el poder. Yo no tengo que hacer la defensa 
de las A dm inistraciones a n te r io re s , porque en  este Con
greso se sien tan  varios individuos que á ellos pertenecie
ron , y á ellos toca h a c e r la , si lo tienen  p o r convenien te . 
Me creo , p u e s , dispensado de e n tra r  en estos porm enores.

Pero S. S. no h a  podido responder á la observación 
de que  la g ran  falta que ha com etido siem pre el partido 
p ro g re s is ta , ha sido que n u n ca  se ha a trev ido  á decir la 
verdad á la nación , y ha abolido los con tribuciones m ás 
im p o p u la res , sin  tener en cuen ta  si tenían  e n  su  favor 
la necesidad de co b rarlas p a ra  a ten d er con su producto  
á las cargas públicas. Esto aconteció cuando existia un  
enorm e déficit, y en vez de sostener las con tribuciones 
ex isten tes para  d ism in u ir ese d é fic it, cedió el Gobierno 
progresista  al to rren te  de la o p in ión  en lugar de p o n e r
le u n  vigoroso dique.

Después de e s to , empezó S. S. á defender sus actos 
como M in istro , y  dijo que e x trañ ab a  m ucho h a b e r oido 
de mi boca que no habia destinado los productos del em 
p réstito  de 200 m illones á la am ortización  de la Deuda 
flotante. Yo dije eso contestando al Sr. Sánchez Silva, que 
m e acusaba de no h a b e r obrado de esa m a n e ra , y  me 
apoyaba al contestarle  en  la necesidad que tenia de h a 
berlo  hecho a s í , que era la m isma cansa que obligó al se
ño r Santa Cruz a no am ortizarla  tampoco. El Sr. Santa 
Cruz no am ortizó  hasta Junio de 56 la Deuda flotante si
no por valor de 62 m illones. ¿Por qué S. S . , que ya e n 
tónces habia  recib ido  los 200 m illones, no dedicó esa 
cantidad á am ortizar todo lo posible?

Dice S. S. que am ortizó parte  de e l la , y que no pudo 
am ortizar m ás porque esa Deuda existia por un co n tra to  
b ila te ra l , y  él no podia obligar á los tenedores á que se 
la devolv ieran . Esto es in d u d a b le ; pero en  ese caso d e 
bió am o rtiza r todas las can tidades que se p resen ta ro n  
d en tro  de los meses de Junio  y Julio. Yo dije que S. S. 
habia hecho b i e n , porque necesitaba p re p ara rse  p a ra  el 
déficit, que era  in m in e n te , áun  cuando S. S. q u iera  de
cir hoy que ten ia  recu rsos para  los ú ltim os meses sin  
necesidad de re c u rr ir  á los 200 m illones que estaban  des
tinados á la desam ortización de la Deuda flotante.

El p a rtid o  progresista  siem pre ha presentado en el 
presupuesto  de ingresos partidas ilu so rias, y el de gastos 
siem pre lo ha d ism in u id o ; así que en el p resupuesto  de 
que ha  hablado S. S . , á pesar de no haberse  verificado 
esa reform a á que ha a lud ido , da una*cantidad de in g re 
sos m ucho m enor de lo que se espe iaba.

Esa reform a no la planteó el partido  p rogresista, p o r
que le falta siem pre la energía necesaria  pa ra  p lan tea r 
re fo rm as; la p lan teará  el partido  conservador con p r u 
dencia , pero con energía.

Y este déficit no resultó  solo en la ren ta  de Aduanas, 
sino que las libranzas de U ltram ar han dejado de p ro d u 
cir 28 m illones de los 100 en que se v a lu a ro n , y por 
consiguiente resultó  que no podia m énos de haber déficit 
en el p resu p u esto , siendo asi que los gastos h ab ían  sido 
m ayores, y m enores los ingresos.

S. S. no ha contestado nada á lo que yo habia dicho 
de los bienes n ac io n ales, de ese g ran  recu rso  de las A d
m inistraciones p rogresistas , y po r el cual ha  temdo el 
Gobierno que desem bolsar 63 m illones en d in ero , v d e 
jado de percib ir 52 m illones de producto de co rporac io 
nes civiles.

V ea, p u es, S. S. cómo no podían  habers realizado 
sus esperanzas ilusorias de h a b er tenido recursos al fin 
del año , y  claro está que esto es cierto  cuando el señ r 
Santa Cruz tuvo que ped ir prestado dando ín te re s , y no 
quiso de ja r de hacer este perjuicio al pais cuando tenia 
dinero  en las arcas.

Después el Sr. Santa Cruz adujo un  carg o , p resen tado  
tam bién en el Senado por el S r, Cantero. Yo voy á leer 
u n  cálculo que p ro b ará  lo infundado  de ese cargo.

Es verdad que en 30 de Setiem bre quedaron  en  el 
Tesoro 140 m illones; pero ¿q u é  se q u iere  decir con eso? 
¿ E ran  sobran tes , e ran  d isponib les?  Esos 140 m illones 
respondían á obligaciones tan  su p erio res, como que el 
déficit era de ciento setenta y tantos. ¿Y qué sucedió? Oue 
tuve que su b ir  el ín te res de l °>euda flotante. En Setiem 
b re  se renovaron  solam ente 11 m illones, y el Tesoro tuvo 
que su p lir  20; en O ctubre el Tesoro suplió  otros 20; en 
N oviem bre 15; to ta l, 55 , que tuvo  que d a r el Tesoro en 
tres meses. Bajo estos auspicios se abrió  el mes de Diciem
bre , en que hay  que pagar el Ínteres de la Deuda.

¿Q ué debia yo hacer ? ¿S eg u ir tom ando créditos po r 
Deuda flo tan te?  ¿A qué Ín teres h u b iera  de haberlos to
m ado? Yo consulté  con todos los hom bres de negocios; 
todos me d ije ron : en D iciem bre no en co n tra rá  el G ob ier
no d inero  á m énos de 10 por 100; y adem as de las a te n 
ciones o rd inarias , teníam os la carestía de subsistencias 
que aum en taba  el coste de todo. ! o servicios, y  req u e 
ría que el Gobierno destinase fondos á ella. Y j en tón 
ces cuál era la consecuencia de ir a trayendo  < .d r íd  los 
capitales de las p rov incias : el alto precio  del ín te res  del 
d in e ro , que es la m ayor mora que puede oponerse á 
la riqueza pública. Entónces m e decidí á hacer el em prés
tito que se conoce vu lgarm en te  con el n om bre  de e m 
préstito Mirés. O tro sistem a no h u b iera  producido sino 
gravísim os inconvenien tes.

Dice el Sr. Santa C ruz: no sabem os á cómo h¿ w  lo 
ese em préstito . T eñ ir le poco vendrá  á las Córies la 
cuen ta^  la sum a ^e puede valuar en 38,25 p o r 100; es 
d e c ir , á u n  7¡4 por 100 de Ínteres. Teníam os inm inen te  
una crisis m on eta ria ; ¿ y  cuáles h u b ie ra n  sido las con
secuencias de que se hubiese aquí repetido lo que sucedió 
en 1848 ? H abríam os tenido que re c u rr ir  á im poner o tra  
con tribuciou  directa sob re  la propiedad territo ria l. ¿H an 
calculado los que se oponen á ese em p réstito  la venta ja  
de te n e r ,  como tiene el T eso ro , d inero  del Banco á 5*4 
po r 100, y de particu lares al 6? Hoy tenem os seguridad 
de que los capitales que el G obierno necesite para  Deuda 
flotante de m es á m es, s a o b te n g a n  con 5 ó 6 p o r 1Ó0 
de ínteres.

Dice S. S.: no habría  necesidad de ese em préstito  si no 
se hu b ieran  aum entado los gastos. ¿ Qué gastos hemos a u 
m en tado?  Veamos.

Hemos aum entado el gasto de la casá Real. Este era u n  
aum ento  legal, co n stitu c io n a l, porque según la C onstitu 
ción el presupuesto  de la Real casa se acuerda al p r in c i
pio de cada reinado. Los progresistas lo h ab ia r  abajado, 
y  nosotros debíamos reponerlo  en el estado que tenia to n  
arreg lo  á la Constitución.

Estadística. Hemos aum entado un  m illón de ’eales. ¿Pa
rece m u c h o , señores , esto , cuando en el ram o de estadís
tica falta tanto que hacer?

Guerra. C incuenta y un m illones. ¿Necesitaré volver á 
encarecer las ventajas de este g a s to , com paradas con el 
sistem a del partido progresista  q u e  organiza en cambio 
u n a  fuerza , sin  la cual n o so tro s , y sobre todo el pais, nos 
pasamos perfectam ente b ie n ? Adem as, ¿qué culpa tene
mos nosotros de que los acontecim ientos hayan hecho n e 
cesarios tantos licénciam ientos y  una quinta* num erosa ?

Hacienda. Se ha aum entado un m illón de reales d e d i
cados á la acuñaeion de la m oneda borrosa. Yo c f o o  q u e  
los Sres. D iputados no rechazarán  esta partida.

Gastos de recaudación. Se han aum en tado  en o rm e
m ente. He tenido que com prar p rim eras m ate rias  p a ra  
los estancos; pues yo creo que h ay  que cu idarlos y  fo
m en ta rlo s ; y he gastado seis m illones en  m ejo rar los m e
dios m ateria les de fabricación.

Ejercicios cerrados. Yo h e  querido  pagar las sum as 
an te rio re s  no pagadas, y esto im porta 18 m illones, en su 
m ayor parte  destinados al pago de clases pasivas. Los 
que reportan  de este gasto m ás ventajas so n , p u e s , los 
que han  pertenecido á adm in istraciones an terio res.

Exam inó después S. S. la operación de crédito  de 17 
de D iciem bre, y se quejó de que se hubiese anunciado  
con poca anticipación. Diré á S. S. que an tes  de que sa 
liese el d ecre to , los que podían  tom ar p a rte  en esa ope
ración  estaban com pletam ente en terados de sus condicio
nes. La casa que pidió m ás plazo p ara  sus cálculos, pidió 
10 d ias , y  el G obierno dió 15. Por lo dem as, yo  fio n e 
cesitaba tener esos 300 m illones en  un  dia. Yo necesita
ba que los que fundaban  su  esperanza  en  los apuros del 
T esoro , v ie ran  que ten ían  que con ten tarse  con in tereses 
m ezquinos com parados eon los que estaban  acostum bra
dos á recib ir.

Los 200 m illones realizados po r S. S. en M ayo, y 60 
realizados después por mí en  D iciem bre, han  sido p re 
cisos para  c u b rir  las obligaciones del año anterior.

Señores, p o r 240 m illones figuran los p roductos de 
este em préstito  en los recu rso s ex trao rd in a rio s  del p re 
supuesto que v en d rá  aquí d en tro  de  breves dias. No sé, 
p u e s , cómo S. S. dice que no se da ouenta á las Córtes 
de ese em préstito .

Dice tam bién el Sr. Santa Cruz que el banquero  á qu ien  
se adjudicó la subasta ha dado pa rte  en la operación á 
b an q u ero s españoles. El banquero  francés ha tra tado  de 
colocar esos fondos en c iertas plazas im p o rtan tes , y esto 
no ha sido posible po r obstáculos que yo creo rem overán  
las Córtes én breve  á propuesta del G o b ie rn o ; pero  en  
cam bio han  venido ya á España 180 m illones de esa ope
ración .

De la diferencia del precio de los títu lqs , en Mayo y 
en  D iciem bre, no puede hacer S. S. u n  cargo á n u e stra  
adm inistración. Ese es efecto de un  m al com ún á todo$ 
los países.

Creo h ab er contestado suficientem ente á lo$ cargos 
que nos ha hecho el Sr. Santa Cruz.

Se suspendió esta discusión.

Se dió cuen ta  de los nom bram ien tos de  Presidentes y 
S ecretarios hechos po r v a rias comisiones.

Pasaron  á la com isión varios docum entos re la tivos á 
las actas electorales.

Quedó sobre  la m esa el d ic tám en  proponiendo la a n u 
lación del acta de Astorga.

El Sr. p r e s i d e n t e  señaló p a ra  m añana los asu n to s 
p e n d ie n tes , y levantó  la sesión.

E ran  las seis y  c u a r ta
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PROV IN CIAS.

M ADR ID. — El Colegio de señoritas establecido en la 
calle de Fuencarra l, y  d irigido p o r las señoras de Clavel, 
tuvo la satisfacción, en la noche del 25 del co rrien te , de 
hacer ver á una  d istingu ida y num erosa sociedad los 
p ro gresos, aplicación y adelantam ientos de las señoritas 
alum nas en el m ism o. Se e jecu taron  dos p iececitas f r a n 
cesas por las señ o rita s de A ra g ó n , T o rre -B o ssu e t, del 
R io , Quesada y Bayo, d e V e r a ,  de Jim énez, B arzana
lla n a , A m ar, C olom er, Oteiza y  La V alette : nada d e ja 
ron  que desear á los que tuvim os el placer de verlas y 
escucharlas, tan to  po r el esm ero  y  perfección con que  
las ex p resa ro n  en  aquel id iom a, cuan to  por la ve rd ad  en 
la acción y escogidas m aneras de la ciase á que p e rte 
necen .

V arias señ o rita s  ejecutaron á con tinuación  en  el p ia 
no trozos de m úsica m oderna, donde o s ten ta ro n  sus d o 
tes y aplicación ; te rm in an d o  con varios b a ila b le s , en  los 
que b rilla ro n  todas las discípulas del establecim iento.

Muchos cuadernos de escritu ra  con herm osa letra  y  
diversidad de caractéres, y algunos cuadros con co rrec 
tos d ib u jo s , estuv ieron  som etidos al exám en de los c o n 
cu rren tes .

No será fácil olvidar tan bello ra to , ni lo com placidos 
y satisfechos que se m anifestaban lodos los padres é i n 
teresados de las señ o rita s, como m uchos así lo m anifes
taron  á las señoras que d irigen  el Colegio, dándolas el 
parab ién  y en h o rabuena  por ver coronados con tan  fe
liz éxito sus desvelos y  cuidados en la e n se ñ an z a , éxito  
debido igualm ente al m érito  de los profesores especiales 
del establecim iento .

Toda la b rillan te  c o n c u rre n c ia , e n tre  la que se co n 
taban  las señoras y señoritas del Conde de Santa Coloma, 
del Asalto, de M iraso l, de San R a fae l, del S a lar, de Ma
nila , de B arzan allan a , la de A ristizábal, las de Bayo, las 
de J u g o , las de P o to u s , la G enerala La Valette y o tras  
v a r ia s , quedó en realidad  m uy com placida.

CUENCA, 49 de M ayo .—La cosecha de cereales ofrece 
ser re g u la r , gracias á las ab u n d an tes  y  op o rtu n as l lu 
vias de estos dias. El precio de los g ra n o s , sin  em bargo, 
se m antiene a lto , aun q u e  con tendencias á la b a ja ; e í 
del trigo superio r de 94 á 100 r s . , y el del tran q u illó n  de 
76 á 80; el del centeno de 60 á 64, el de la cebada de 50 
á 54.

En cuanto á o b ras públicas trab a jan  600 hom bres, di- 
dividos en seis cuadrillas, en la ca rre te ra  general de esta 
ciudad  á la de T eruel. [ Diario M ercantil.)

VIGO, 2 3  di M ayo.— Acaban de hacerse varias obraa 
en  el Faro de Prioriño para  reg u la riza r la m archa cons
tan te  de que antes carecía su m áquina.

C ontinúan con actividad las obras del telégrafo eléc
trico en  las d iferentes líneas de Galicia. La Dirección ge
nera l de obras públicas ha  dispuesto que estas m áquinas 
sean  precisam ente  del au to r M oniileron , cuyos ac red ita 
dos aparatos se hallan  al n ivel de los últim os adelantos.

El im porte  de los trabajos ejecutados d u ra n te  el m es 
de Abril últim o en la carre te ra  general de Ferro l á Rába- 
d e , asciende á la cantidad de rs. vn . 38,269-70, cuyas 
obras corresponden  á los trozos 3.°, 4 .\ o.*, 6.°, 7.° y  8.# 
desde Ferro l al a rroyo  B estille iro s, que d iv ide las p ro 
vincias de Lugo y la Coruña. En el trozo 1.* de esta 
carre te ra  , desde F erro l á P u en te  L in a re s , se h ic ie ro n  
varios gastos de rep aració n  por va lo r de rs. vn. 4,040-76. 
[El Miño.)

SEVILLA, 2 í  ,de M ayo .—Sabem os que  se halla en  
esta eiudad el Sr. N ogueras, Inspecto r com isionado pa ra  
pasar la revista de cam inos y dem as o b ras públicas de 
este d istrito  y  ,el de Córdoba. Estam os seguros de que d i
cho señor quedará  satisfecho en  su com etido al v e r el 
buen  estado de aquellas que  están  á cargo de los Inge
nieros pertenecientes á am bos d istritos. [Porvenir.)

M ALAGA, 2 3  de Mayo.— Gomo ya digim os, nuestro  
Excmo. é lim o. Sr. Obispo dió p rincip io  á la san ta  visita  
de la diócesis por la ciudad de Velez , donde fué recib ido  
con todas las m uestras de aprecio  y respeto  que  se m ere- 
e e , y donde con tinúa llenando todas las funciones que to 
can  á su elevado m inisterio. Se han |p resen tado  á rec ib ir el 
Santísim o Sacram ento de la Confirm ación u n  nú m ero  in 
calculable de n iños de ám bos se x o s , y tam bién  sabemos 
que S. E. ha adm in istrado  asim ism o el Santo Bautism o á 
un  n iño hijo de padres p o b res, verificándolo con toda so
lem nidad , por lo cu v en  todas ocasiones el pueblo de 
Velez m u estra  á S. h do género  de sim patías. (Avisador.)

V IL L A F R A N C A , 48 de M ayo.— 'Saásí tengo que co
m u n ica r á V. digno de llam ar la a te n c ió n : lo m ism o 
me lim ito á da rle  á V. los p recios co rrien tes  en  el t l í i -  
m o m ercado.

Aguardientes. Jerezanas de 35°, de d u ros 198 á 200 
con casco.

Tres cu arto s ó re fin ad o , 132 á 133 con id.
Holanda , 99 á 100 con id

Granos. C ontinúan  á los m ism os precios que en  el 
an te rio r m ercado.

M ANRRESA, 24 de M ayo .— Los traba jos del fe rro 
ca rril vo lverán  á p rosegu ir con toda actividad en  toda 
la lín r según tengo e n te n d ió ,  pudiendo de este m odo 
ocu p ar algunos brazos, y  an u d ar así á so b re llev ar la crisis 
ñ b r i l  que estam os « travesando.

No se ha podid' ¿-oluar 1» ieria  que se celebraba to
áo slo s añ o s, h a b i tu ó s e  tiasiauado al lunes de Pascua 
to-fi m otivo de se r hoy el dia prefijado pj.ra el censo de 
p o b lad o  ^uyos trabajos m archan  con sum a actividad y  
Celo por pc.i te de todas las ju n ta s  m unicipales del p a r t i 
do. Ayo ’ r e g r t ,  . el Juez D. A ntonio Ristol después de 
h a b e r * c o r r id o  algunos pueblos del d is trito  á fin de im 
pulsar y  reso lv er si alguna duda se ofrecía p a ra  la a p li
cación del íteal decreto  de 14 de Marzo re fe ren te  á la 
estadística del reino.

V IC H , 21 de M ayo .— Hoy á las dos de la farde, en la 
Iglesia del Remedio, las cam panas han  dado señal de fuego 
que se hab ia  pegado en  dos pajares de la casa fren te  la 
m ism a iglesia; inm ediatam ente  hem os visto al Sr. Alcalde 
C onstitucional con sus dependien tes dando grandes d is
posiciones, y  gracias á la m ucha gente que  ha  acudido se 
ha podido sofocar sin  ten er que lam en ta r desgracia algu- 
f ia , so lam ente la pérd ida  de la te rcera  p a rte  de la paja 
que tendrá  que consum irse  como estiércol.

Los convecinos todos en  genera l dam os las m ás e x 
p resivas gracias al Iltre . Sr. Alcalde p rim ero  p o r lo b ien  
qu e  se ha portado  en  todo.

A yer á las diez de la noche la m úsica del reg im ien to  
de G erona dió u n a  magnífica se rena ta  al General B árce- 
fia que llegó en  la m ism a y se ha hospedado tA  la fonda 
del F rara . Según dice \  viene á p a sa r revista  á la  g u a rn i
ción de esta qu e  creo se e fectuará  m añana , pues p a ra  
dicho fin ha llegado hoy el tercer bata llón  de Gerona.

N inguna o tra  novedad  ocurre  en  esta ; liempo está 
h e rm o so ; los campos presen tan  u n  excelente aspecto ? y  
parecen  preparados para upa ahondante cosecha.

LA BISB AL, 24 de Mayo.— El lú n es próxim o pasado 
llegó á e9ta u n  V isitador e Investigador de H acienda; el 
m artes visitó el arch ivo  de esta parroquial iglesia por v e r 
Si los libros parroquiales , sacram entales y de  defunción 
estaban con el correspondien te  papel sellado; ay er visitó

Ías no tarías , y verem os si m añana se ocupara <fe la indust
ria  y  comercio. Mucho trahaja la A dm inistración  para  a u 

m en ta r las re n ta p , y  no es extraño , puqs siendo ‘mflchqa 
los g as to s , m uchos tiencfi que ser los ingresos. T am bién 
hemos visto unos oficios de la adm inistración  de esta  p ro 
vincia  en los que m anda á los estanqueros, que ten g an  u n  
depósito de tabacos y papel sellado por 9,600 r s  el p rim er 
e s ta n c o , y  los otros por 5,000 y  3,000 respectivam ente; 
ésta m edida m erece n u estra  aprobación.

EXTERIOR.
Despacho telegráfico particular de la G aceta  db Ma

d r i d . — Porto, 27  de Mayo de 4857.— Los Plenipotencia
rios respectivos han firmado el tratado que arregla defc- 
nitivamente la cuestión de Neufchate}, y en el cual el 
Rey de Prusia renuncia los derechos de soberanía sahr* 
aquel Principado.

Sabemos por noticias fidedignas que la ratifica
ción del tratado de paz entre Inglaterra y Persia,



lia llegado á Constanlinopla. y podemos añadir, de 
una manera no menos positiva. que se extiende á 
todo el tratado, sin reserva alguna.

El Canciller del Echiquier presentó el dia 22 á 
la Cámara de los Comunes un bilí concerniente al 
dote de la Princesa Real. La dotación que recla
ma , á nombre de la Princesa, consiste en 40,000 
libras y una renta anual vitalicia de 8,000. El 
breve debate que se abrió sobre este asunto ca
rece de interes. El único orador que impugnó el 
proyecto fué Mr. Roebuck, que propuso se pagase 
de una vez el capital de la dote. Lord John Russell 
y Mr. Disraeli apoyaron el proyecto del Gobierno, y 
quedó aprobado.

El 22 de Mayo llegó á Xeufckatel un Oficial pru
siano, vestido de gran uniforme. Su presencia y 
traje disgustaron al pueblo, que dió muestras de 
profunda antipatía hacia el uniforme prusiano, sin 
propasarse á vías de hecho. Las Autoridades man
daron acompañar al Oficial para protegerle, ó al 
ménos, evitar un conflicto.

Noticias de Washington, del 9 , anuncian que el 
Presidente no admitió la proposición hecha por 
Lord Napier de que se abriesen nuevas negociacio
nes sobre el asunto de la América central, basadas 
en la aquiescencia de Honduras.

La Emperatriz de Rusia llegó el 23 de Mayo á 
Turin. El Rey salió á recibirla al desembarcadero. 
La Guardia nacional y la tropa de línea formaba en 
hileras por donde pasó la comitiva. La ciudad estaba 
iluminada, y se oían numerosos vítores de la mul
titud.

RRUSXA.— Berlín , 20 de Mayo. — Las noticias re
lativas al proyecto de casamiento del Príncipe Ñapo 
león con una Princesa alemana y las demas que se refie
ren al viaje del Príncipe, carecen de fundamento. Lo que 
han publicado la Independencia belga y la Gaceta de Augs 
burgo acerca de desposorios en proyecto del Príncipe con 
la Princesa Estefanía de Hoenzollern no es cierto. El Prín* 
cipe no la vió, puesto que actualmente se halla en Coblent- 
z a , á pesar de haber asegurado un corresponsal que ha
bía ido la Princesa á Berlín ó a Dresde. Otros han su
puesto que se verificaría el matrimonio con una Prince
sa do Sajonia, y que la Reina de Prusia había ido con 
este objeto á Dresde. No obstante, el viaje de la Reina de 
Prusia y su entrevista en Dresde con la Archiduquesa 
Sofía, madre del Emperador de Austria, era cosa conve
nida hace mucho tiempo, y solo se ha retardado por la 
llegada del Príncipe. (Correspondencia particular de Ha- 
vas.)

Idem , 21.—Después que los Gabinetes de Viena y Ber
lín se pusieron de acuerdo acerca de la proposición que 
han de presentar á la Dieta germánica concerniente á la 
cuestión de los Ducados, se ha sabido que el Gabinete di
namarqués se hallaba dispuesto á tomar en consideración 
las peticiones de Prusia y Austria.

Posteriormente se ha recibido en Viena y Berlín una 
declaración de Dinamarca, según la cual este Gabinete, 
para demostrar hasta dónde se halla dispuesto á aceptar 
las representaciones de Prusia y Austria , está pronto á 
someter á los Estados de Holstein los puntos de la Cons
titución general, sobre los cuales dichos Estados no se 
han puesto de acuerdo, y á convocarles al efecto, lo que 
podrá realizarse en el mes de Agosto próximo. Por estas 
razones parece que la proposición no se ha presentado á 
la Dieta.

Prusia y Austria han tomado nuevamente una actitud 
espectante, y el Gabinete dinamarqués ha obtenido un 
nuevo plazo, el cual esperamos que no transcurrirá in
fructuosamente. (Tiempo de Berlín.)

RUSIA. — San Petersburgo, 15 de Mayo.—  Según los 
nartAc j».’ «uua ueja que desear. Tan pronto
como sus fuerzas se lo permitan irá á Darmstadt. La 
Emperatriz viuda permanecerá provisionalmente en el 
extranjero : desde Italia se dirigirá á Wildbad. El Em
perador empezará en breve sus visitas; dícese que en el 
otoño visitará la corle de Berlín.

La exposición anual de animales se efectuará en Var- 
sovia los dias 12 y 13 de Junio. [Correspondencia particu
lar de Havas.)

SECCION GENERAL.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Del Diario de las Sesiones del Congreso tomamos ei 
siguiente discurso del Sr. Ministro de la Gobernación, 
pronunciado en la sesión del dia 25 del corriente:

El Sr. n o c e d a l , Ministro de la Gobernación: Doy 
las gracias al Sr. Santa Cruz por la manera benévola 
hácia mi persona con que ha comenzado su discurso. Sin 
embargo, no soy tan digno y tan merecedor de las gra
cias que ei Sr. Santa Cruz me ha dirigido, como S. S. se 
imagina. Es cierto que se dirigió el Sr. Santa Cruz á mí 
en el momento en que entraba en este recinto, dicién- 
dome que deseaba presentar la proposición acerca de la 
cual está llamado el Congreso dentro de pocos instantes 
á deliberar, y que me rogaba que yo le proporcionase los 
individuos que faltaban para la firma. Es igualmente 
cierto que yo no hablaría de esto, si no hubiese tenido 
la bondad S. S. de referirlo, bondad que yo le agradezco; 
y es también cierto que le dije que en aquel mismo mo
mento rae iba á dedicar á buscar entre los más íntimos 
amigos, entre los individuos de mi propia familia, ó 
entre los empleados del Gobierno, entre aquellos en que 
por cualquiera razón , en fin, pudiera tener alguna in
fluencia , quien la firmase. Y esto e ra , en primer lugar, 
porque así debía yo responder al acto del Sr. Sania 
Cruz que me buscaba; y en segundo lugar, y por esto 
soy ménos digno de su agradecimiento de lo que S. S. se 
figura, porque con el Sr. Santa Cruz y con sus amigos 
políticos es con quien con más gusto y placer combato 
uno y otro dia sin tregua ni descanso. Campo contra 
campo, bandera contra bandera, principios contra prin
cipios , son combates y peleas de buena ley. En esas 
lides parlamentarias me encontrará siempre S. S. y 
sus amigos en mi puesto, ya como Ministro, si lo 
soy, ya como Diputado: estaré , como digo, en mi 
puesto lleno de vigor y de fe, si bien escaso de ta
lento y de merecimientos, para romper una lanza con
tra cualquiera que tenga la dignación de medir sus fuer
zas conmigo. En estas luchas no se corre el peligro de dar 
ni recibir ningún golpe de un amigo ó de un hermano, 
sino que honran y  ennoblecen todos los golpes y todas 
las heridas que se dan y se reciben. Esta es la razón por 
que me apresuraba yo á proporcionar al Sr. Santa Cruz 
las firmas que le faltaban; y  siempre que S. S. me llame 
á tal pelea, me encontrará dispuesto á ella y le propor
cionaré las armas que le falten.

Ahora bien: acerca de su proposición habré de prin
cipiar á contestar por donde S. S. ha concluido. Dice que 
se debe tomar en consideración esta proposición por el 
Congreso, porque á todos nos conviene, y porque si en 
efecto la conducta del Gobierno en las elecciones ha sido 
tan legal y tan satisfactoria para todos como se cree, se 
depurará y quedará mas justificada con la información 
parlamentaria. Todo esto seria muy bueno sin el discur
so de oposición á la conducta del Gobierno que S. S. aca
ba de pronunciar. Todo esto seria muy bueno si S. S. se 
propusiera y nos propusiera una reforma en la ley elec
toral, pero no es eso: es, sí, que con motivo déla ley elec
toral , y no me atrevo á decir con pretexto, porque no le 
parezca á S. S. la palabra dura, áun cuando en discusio
nes de esta naturaleza no puede parecer muy dura y ten
dría derecho á usarla, lo que se quiere es arrancar un 
yoto de censura contra la conducta del Gobierno en las 
pasadas elecciones. Esto bien sé que no lo dice claramen
te el Sr. Santa Cruz en la proposición; pero lo indica bien 
su discurso; esto es lo que de él se desprende, y áun lo 
acaba de decir S. S. El Gobierno por consecuencia de esto 
se opone á que pase adelante esta proposición, y ruega al 
Congreso se sirva no tomarla en consideración , porque 
es un acto visible, notorio, evidente, de oposición no así 
como quiera, sino del partido progresista; y no contra 
el Ministro de la Gobernación, sino contra el Ministerio 
entero y  áun más contra todo el partido moderado. Por(

esta última razón principalmente el Gobierno no puede 
menos de Logai* al Congreso que no tome en considera
ción* la proposición que ha presentado S. S. con sus ami
gos políticos.

El Sr. Santa Cruz ha proferido antes aquí el otro dia 
un elogio, y este elogio es tanto más sincero, cuanto lo 
hizo S. S. sin querer, de la conducta que há observado el 
Gobierno en estas elecciones. El elogio de S. S. fué evi
dente, y por eso mi argumentación quedará siempre en 
pié, y lo estará constantemente mientras no diga una 
cosa, que S. S. no ha dicho nunca, ni es posible Ta diga, 
porque es completamente sincero y de sentimientos muy 
hidalgos; miéntras S. S. no retirase aquellas palabras fie 
elogio y se volviese a tras de lo que entonces dijo, que re
pito no lo hará, mi argumentación quedará en pié, y solo 
así no seria fuerte ni poderosa. Decía S. S. no hace mu
chos dias: la comisión de actas ha procedido con una leal
tad, con una circunspección y con una imparcialidad su
perior á todo elogio; y yo al oír ó saber esto decía: pues 
bien , esa comisión en tres dias propuso la aprobación de 
más de 200 actas, y ha dado el ejemplo por la primera 
vea en elecciones generales, de poderse constituir el Con
greso en tres sesiones.

Esas actas han sido el resultado de las elecciones; y 
al ver el diclámen de la comisión, ha podido levantar 
muy erguida su cabeza el Consejo de Ministros. Y no se 
puede decir que la comisión era muy buena , pero que 
el Gobierno era muy malo , ó á lo ménos su conducta 
en las elecciones , pues precisamente esta es la que lia 
examinado la comisión; y puesto que tan dignamente ha 
cumplido esta sil encargo, según ha confesado el mismo 
Santa Cruz, que en tres dias ha podido darse por cons
tituido el Congreso, ¿ qué ha de decir el Gobierno sino que 
su legalidad y su justicia en las eleccioestá reconocida 
por el mismo Sr. Santa Cruz ? No hay remedio ; pues cuan
do se dice que el Gobierno ha obrado en ellas arbitraria 
é ilegalniente, y la comisión ha despachado esas actas 
en tan cortos dias, ó la comisión ha sido injusta, ó 
no ha habido tales arbitrariedades é ilegalidades, y ’ de 
que la comisión ha sido justa é imparcial tenemos una 
buena prueba , porque lo ha dicho y reconocido así el 
Sr. Santa Cruz. Luego S. S. ha dado una prueba mani
fiesta y palpable , involuntaria, s í , y por eso más since
r a r e  que las elecciones han sido buenas, y de que la con
ducta del Gobierno en ellas no ha sido ilegal ni arbi
traria.

Pero aún hay más para que mi argumentación esté 
en pié, y es que para destruirla sería menester que S. S. 
retirase los elogios que ha hecho de la comisión, lo que 
no hará, porque seria injusto con sus individuos, y S. S. 
solo es injusto con el Gobierno ; y lo es por su represen
tación de partido, ó al ménos lo aparece, porque dice lo 
que el partido cree ó piensa; y yo admito y dispenso, y 
hasta aplaudo esto en S. S. Pero repito que no retirará 
sus elogios á la comisión , y no lo hará, poique no es in
justo sino solo con el Gobierno. De que las elecciones son 
buenas, acaba de dar otra prueba, y la da en este mo
mento. Para juzgarlas ha tenido que hacer una proposi
ción, porque no ha encontrado ningún acta en que ha
cer el discurso que ha pronunciado.

Oigo decir al Sr. Santa Cruz que si hubiera estado 
aquí el Ministro de la Gobernación , no hubiera sucedi
do eso. Dos cosas tengo que contestar á esto: primera, 
que S. S. sabe muy bien que el Ministro estaba en su 
puesto; segunda, que si S. S. hubiese creído que debía 
combatir algún acta de las que se han sometido á dis
cusión , pudo levantarse y decir que íeniéndo qué com
batir aquella aéta , y necesitando dirigir cargos al Minis
tro de la Gobernación , no hallándose presente este, su
plicaba se suspendiese la discusión de ella. ¿Creé por 
ventura el Sr. Santa Cruz que si así lo hubiera hecho, ni 
el digno Sr. Presidente ni el Congreso se hubieran opues
to á que se suspendiese la discusión ? S. S . , que conoce 
la ilustración del Sr. Presidente y la imparcialidad del 
Congreso, comprende que si esto hubiera solicitado, si 
se hubiera pedido que se suspendiese la discusión de un 
acta hasta que estuviese presente el Ministro de la Gober
nación , tanto el Sr. Presidente como el Congreso hubie 
ran deferido á ello.

Estoy, pues, en mi derecho creyendo que si hubiese 
habido un acta en que pudiese caber el discurso que ha 
pronunciado hace poco S. S., hubiera aprovechado la oca
sión ; pero no le ha sido posible encontrar esa ocasión , y 
ha tenido para hacerlo que formular una proposición ex 
traord inaria.

Pero dice el Sr. Santa Cruz: el elogio de la comisión 
consiste en que ha procedido con toda legalidad, con toda 
justicia; pero puede proceder con legalidad y con justi
cia habiendo cometido grandes errores y desaciertos el 
Gobierno y el Ministro de la Gobernación, cuyos errores 
y desaciertos consisten en que han venido al Congreso 
muchas actas unánimes. ¿Y  creen el Gobierno y el Mi- 

creen que esta es la mejor prue-
3 1ixlP.arcia l̂<̂ad fiue habido en las elecciones?

Debo decir en primer lugar que S. S. ha padecido una 
equivocación cuando formulaba este cargo. Han venido
™*\n?\Cv í  ,UnaniífneÍ : las fiue se han aprobado con a r -  
re&lo al Reglamento han sido actas que venían sin pro
testas, y estas son cosas muy distintas; actas fáciles por- 
An?*n/?Jen,an Protesta alguna. Porque es necesario tener 
entendido que el partido progresista se ha presentado en 
casi todos los distritos, en lo cual ha hecho muy bien v 
que en mas de 150, me p arece, no ha podido ni protés^ 
tar y que en otros muchos ha peleado sin descanso y ha 
protestado, á pesar de que no ha podido probar sus pro
testas, porque estas eran falsas, y en su consecuencia se 
han aprobado las actas sin discusión. ¿Y cree el Sr. Santa 
Cruz que no había medios de hacer las probanzas que se

: se¿ n r ¿CÓm°  h?, de creerl°  el Sr Santa Cruz! el Sr. Santa Cruz, que lleva muchos años de vida pública* 
que ha sido muchas veces Diputado; que ha estado en eí
N o^nA ?«hhV ‘h° ,,amado.á !a gobernación del Estado? 
No, no loha dicho, no lo dirá. Pues qué, ¿no sabe el 
®r’ San a Cruz que el amor propio vencido es todopode
roso para «ícontrar recursos imaginables? Pues que ¿no 

,os cand¡datos del partido progresista ó*el mo
derado, que en esto son iguales y los dos participan de 
la triste condición hum ana, dicen en tales ocasiones ” «vo 
no he sido vencido sino á fuerza de amaños y  atropellos 
porque el mayor numero de electores ha sido mió Pdesdé 
pequen,to he sido el ídolo de mi distrito; la culpala tilne 
el Gobierno ;» y verdaderamente no es el Gobierno el 
que ha tenido la culpa, sino el mismo candidato » Pues' 
° “ando K ° , SeaeT Uentran siete > ech o, diez ó doce amigos 
con el objeto de hacer una justificación de las ilegalidades 
cometodas, con la cual se pueda entretener al Confieso 
es señal de que no se han podido reunir ; y esto seño
res, ha sucedido con más de 200 actas; y esto, señores 
ha sucedido a vista y paciencia del pais, del Gobierno v

á la^ey5^ R e c a m e n ,o  ‘enÍd°  ^  ^  COn arreS‘°
Después ha resumido ei Sr. Santa Cruz en dos grandes 

den8*101168 8US ar£umentos- Son l°s siguientes por^su ó r -

Primeio. Todos los electores de que se rnnmnnon i-... 
eolegios electorales en España no han tomado parte en as 
elecciones. Esto, asi anunciado, parece otra cosa disUnta 
de la que se propone el Sr. Santa Cruz. Esto se traduce de 
otra manera, y  es así; que jas elecciones se han hecho 
con las listas electorales del año de 1854.

A Í seaiíJ0S justos é imparciaies unos y otro* 
¿Me quiere decir el Sr. Santa Cruz, ó el Congreso rcnnMo 
que medios tenia el Gobierno para proceder á las eW  ’ 
cienes ? No habia más que dosp . listas nue-

lsauerfo m L ? 'r °  df  las qu,e ya es,aban formadas. Claro

í s á z - B í
dos anos, ó someter el resultado de las elecciones^'tinas 
listas nuevas mandadas hacer de órden del Gobierno?; Ouó 
* £  Sue Pued« oívecer más garantía y  acierto o f i m r

on<*s yo no tendría contestación, y hoy la ten-V  Hov 
tengo que dar una contestación á S. S ., y  es que°he hf>y
m  a rf 33 llo o®?*6 10 I " 6 la ley mandaba- La’ ley d icten  su a rt. 33 loque van á oír textualmente los Sres. Dipu-

. ,,“Sol°  tendrán derecho á votar las personas míe se 
respectlvas bstas electorales N in-

fcn el 34 dispone lo siguiente :
arréalo áa i n f r ?  de Diputados hará precisamente con 

f  as, hsías se hallen ultimadas al tiempo de

seTeTebrea>,eleCC,0n’ CUalqU¡e,a que sea la W T q íe
darloreCc o n T Í f ; i d¡T  ‘a ley‘ A la ley le bastaba con man-

ca en que se celebren: no parece sino que elTgfslador b ,'

te'ééio i — hsiss eleeíorales, habiendo sobrevenido duran
te este tiempo circunstancias extraordinarias que lían he-

cbo dé esta época una época verdaderamente excepcional. ¡ 
Ahora bien: si esto era lo que decía lá ley; si el ha

cer ó mandar hacer yo unas listas nuevas hubiera sido 
cometer una parcialidad, ¿cómo había yo de obrar de 
esta manera ? ¿No se hubiera dicho entónces que el Go
bierno habia mandado formar listas nuevas en provecho 
propio , eri provecho de sus amigos? Pues si nosotros nos 
hemos separado de este sistema, y solamente liemos obe
decido las prescripciones de la ley , ¿de qué se queja es 
Sr. Santa Cruz? Se queja S. S. de que algunos de los 
electores que figuran en las listas han muerto en el tiem
po que ha mediado desde que se formaron, y de que 
otros varios que debían estar comprendidos en ellas por 
pagar de contribución la cuota marcada por la ley, no lo 
estaban al verificarse las elecciones.

Esto consiste en dos cosas: prim ero, en el método de 
la ley electoral, que es muy b iu n o , que creo yo no se 
atreverá á combatir el Sr. Santa C ruz; y segundo, en 
un hecho que no corresponde al Consejo de Ministros, á 
saber: que en el tiempo que han podido y debido hacer
se las rectificaciones de las listas electorales, ha venido 
una revolución que todo lo ha trastornado; una revolu
ción que ha destruido violentamente las leyes. Y de esto, 
¿tiene la culpa el Gobierno? ¿Tiene la culpa el Congre
so? Quéjese el Sr. Santa Cruz de la revolución; como 
S. S. haya dé sér justo y equitativo, no será esta la úni
ca queja que tenga que manifestar acerca de ella.

S í ; hubo algunas personas en el reino que han debi
do votar y no han votado : s í ; hubo algunas personas en 
el reino que han llegado á la edad de"25 años y pagan 
400 rs. de contribución , y sin embargo no están* inscri
tas en las lista« electorales; pero quéjese, repito, de 
que no se ha podido cumplir la ley, de que en tiempo 
oportuno no se han podido rectificar las listas, porque en 
ese tiempo vino una revolución que destruvó violenta
mente todas las leyes. ¿Puede de esto hacer cargo el se
ñor Santa Cruz ni ninguno de sus amigos políticos al 
Gobierno de S. M.? Pues esta es la cuestión. Sres Dipu
tados.

La cuestión es que la ley quiere que se hagan las elec
ciones por listas preexistentes, y con listas preexistentes 
se ha hecho: la cuestión es que esas listas se han debido 
rectificar en el intermedio de una legislatura á o tra , y 
esa rectificación no ha podido hacerse.

No tengo otra cosa que contestar sobre esto al señor 
Santa Cruz, y esta contestación que doy á S. S. me pare
ce que será satisfactoria para el Congreso.

Pero hay otra cosa más. Si el Gobierno hubiese falta
do á la lev , ademas de podérsele entonces con razón cul
par de arbitrariedad y parcialidad, habría sucedido que 
este Congreso no se habría podido reunir el \ .° de Ma
yo , que era el más ardiente de todos los deseos del Go
bierno. Si el Gobierno se hubiese decidido á rectificar las 
listas electorales, por mucho que hubiera abreviado los 
plazos, y,la ley prohíbe abreviarlos, y solo permitealar- 
garlos, pero abreviarlos n o, bajo ningún pretexto; por 
mucho que hubiera querido abreviar los plazos de rec
tificación de listas electorales, habría consumido cinco 
m eses, y entónces, Sres. Diputados, eí Gobierno, ha
biendo infringido la ley , no hubiera podido, á pesar de 
todo, reunir el Congreso para \: de Mayo sino para 1.“ 
de Octubre. Este es el cargo que hace el Sr. Santa Cruz, 
y este cargo pertenece, no á nosotros, sino al partido 
progresista.

Pero dice el Sr. Santa Cruz, señores, en esta cuestión 
el Gobierno ha vuelto atras: el Gobierno pensó que se 
debían hacer las listas electorales ántes de la elección , y 
luego ha pensado lo contrario; y yo tengo, añadía S. S., 
un documento importante que demuestra que el Gobier
no ha tenido esas dos opiniones. El Sr. Santa Cruz ha in
currido en una equivocación, sobre la cual llamo la aten
ción de S. S. mismo y del Congreso.

El Gobierno ha dicho en una ocasión solemne, y no 
hay otra más solemne para el Gobierno que cuando ha
bla con S. M.; el Gobierno, repito, en una ocasión so
lemne habia dicho que las elecciones requerían que pri
mero se hiciesen las de Ayuntamiento; y el Sr. Santa 
Cruz pregunta. « ¿ Pues qué intervención tienen los 
Ayuntamientos en las elecciones de Diputados á Cortes, 
sino es la de hacer las listas electorales? Luego el Go
bierno pensaba en rectificar las listas electorales.»

El Gobierno, Sr. Santa Cruz, no pensaba tal cosa: el 
Gobierno piensa , mientras esta ley exista , que corres
ponde la presidencia de los colegios electorales al Alcal
de , Teniente Alcalde y Regidores que hagan sus veces. 
¿E s esto indiferente según la ley? Ántes de hacer ese 
cargo el Sr. Santa Cruz, ¿por qué no ha leído el art. í\ 
de la ley electoral? El art. 41 de la ley electoral textual
mente dice lo siguiente:

«El primer dia de elecciones se reunirán los electo
res á las ocho de la mañana en el sitio prefijado, presi
didos por el AJcaide de U coabeza /,0^ e cio n  ó de distrito 

Este artículo es terminanL • no# 
presidan las operaciones e le cto ra fl, ^ ^ J ^ i í P j e r e  que 

Real órden» síno los individuos nombrados por 
el puebío para esos cargos con arreglo á la ley vigente. 
¿ Tiene algo que replicar á esto el Sr. Santa Cruz8? ¿ Y  

los act°s preparatorios? Pues , señores, toda 
?i?nAn°io deP.enda> y e® Sm Io cual la elección es absolu- 
tamenle nula, depende, repito, de la designación de la 
nüfv-,lnp?,r‘nafY ^esPues de ,a Presidencia de la mesa defi- 
™l‘™j P o re ste decíamos nosotros á S. M. reverentemete 
pero llenos de convicción, que era absolutamente indis
pensable la elección de Ayuntamientos para proceder en
é f f r  w ' r de Diputad0s \ Córtes- ¿Qué habriA dicho el Sr. Santa Cruz si nosotros hubiéramos decretado inme- 
dlatamente la elección de Diputados á Córtes v hubiése- 

ias m<* as ‘" ‘crinas por lo n ce  ales 
fidn l n , de Real Órden? E1 Sr‘ San,a Cruz »  hubiera q a £
c m é n t ™ 6" ’ Ti r  ? l on; hoy no ha hecho más que cumplir con un deber, deber triste que impone á veces á
uno la objigacion de defender las opiniones de sus cor
religionarios políticos; pero S. S. conocerá porque el se- 
nor santa Cruz es muy ilustrado, que no tie n é m o n  en

al séal n ? a U rrn é ge r  ? obie.rno- Creo haber  contestado ai br. »anta Cruz satisfactoriamente respecto al primer
segunda razonaraientos que ha presentado. Pasemos al

. • \a " °  sor¡ *.as listas, ya no son los electores que han 
dejado de incluirse; es la intervención del Gobierno es 
la intervención de las Autoridades del Gobierno. ’

La intervención del Gobierno, porque no ha cumnli.
Santa c L P6pq“6 ha ‘allad^  « "a- ¿De qué modo S r  
sos OOP i  i Para Probarl°  S. S. debía decirnos los abu
sos que se han cometido, debia designarlos. Pues si el 
s r . Santa Cruz ha encontrado esos abusos en las eleccio
nes, ¿por que no los ha denunciado en cada una de las 
actas que se lian discutido? ¿No ve S. S. que de hacerme 
á mi ese cargo se vuelve contra S. S. mismo porque

ahoíaJsuponeS? r aClaS ^  dem,nciar los abusos que
bernárdm! caÍ Sa" ta ° rUZ qU<,' no el Ministro de la Gobernación solo no, sino todo el Consejo de Ministros
Santa PCruz° ^  ah °1 * '° S d¡VerSOS distritos. e Í s S  
dov hs Arap¡at-0 saberl0¿ yk aunque sea sabiéndolo, le
soja  e|8Sr qañiP° r qUe ha h -.cho la defensa de mi P er- , Sr- f an.,a Cruz, repito, debe saber que vo no
Gobernación d elT s?rt.ante ^  ml Minis,erio relativo á la goDernacion del Estado, que no sea de acuerdo con el
Consejo de Ministros, del mismo modo que los conmañe-3 ís r 5 T ': ,ta”, d‘ ’°SdoTr í;voluntad de b. M. pueden estar seguros de mi perfecta 
cooperación en todo cuanto han hecho; yo respondo ¿or  
todos, pero volviendo al cargo que nos dirige el Sr San- 

do maf.’ d'ré qUe á S' S‘ en eS,°  pu" “> 1« han informa-

queEL C°eI M in k tA d Írr0h ’ tod°  el ConseJ°  de Ministros, q j * i° i M o stró  de Gobernación solo no ha immiAsfn
candidatos a los diversos distritos, no; el Consejo de Mi
nistros ha aceptado candidatos. ^
p rim e ó la 8 n i^n  distin,as> , so"  d°s cosas opuestas; la primera la mego, la segunda la confieso. El Gobierno

M-, en Consejo de Ministros, por conducto del Mi
nistro del ramo, ha cuidado de saber diligentemente 
con el mayor esmero, quiénes eran en cada8 uno de los 
distritos electorales los candidados naturales los aue lu- 
vieran mayores influencias propias y por sus amibos po

tocos, y ha procurado saber quiénes eran aquellos cán-
na e s n e ^ 6 podian ,ser elegidos sin obstáculfde „ ¡S u -  
Gobiwno h’a3npnAdeJaiíd0 Iibre el paso á los Electores. El 
Y cuando ha LhíríÁ "  0 c? nocer esto diligentísiraamenle, 
rales serian losnto?n?U?  los. rc?Pec“ vos « “ “M atos natu-
ío  nÓeta l hPPi^ ^ 03 el?§,dos tan sol°  c°n dejar en ; “ f la libertad de acción a los electores, ha creído aue
No he°dichono ?a eo«dldat° h q*j- p re c ia n  sus sim p atL . 
co he dicho m-k v  !  ’ nq'h? dicho ménos, pero tampo- 
nada de topaá?9 u esto, ¿hay nada de abuso? ¿ Hay 
nada de ilegal? ¿Hay nada de arbitrario? Deiar de ha1

España ' qU6 ° d° S ° S bombres que hemos nacido en 

cídíos íáU?lSelf ^ ide Principi°s, y la santidad de los prin-
d0S: yo en este siti0> y 1«* s e-

lamos eifel ea=A T  a fUyj  : ?S causa comun. Y tedos es- 
one nreféc e i T  d? defenderla. Tiene mérito el Gobierno
de loŝ  ̂£ o ? e s  aFl1reah.COnServadorasno cohibeel ánimo 
las eleeeioner neE Goblern°  progresista no violentando 
Á ; ®cc ones■ no. puede alegar semejante mérito. ¡Pobre 
Gobierno progresista que está siempre cohibido v no es 
dueño de cohibir á nadie! Yo puedo obligar á los agen^

tes del Gobierno , á las Autoridades, á todos los españo
les, en nombre de la Reina nuestra Señora, á que dejen 
correr las cosas por su curso natural y tranquilo. El Se
ñor Santa Cruz no puede hacerlo, porque no puede co
hibir, porque no puede sino dejarse cohibir y dejar que 
venga la tormenta y estalle sobre su cabeza. ¡Pobre Go
bierno progresista , primer víctima de esas cohibiciones, 
que verifica las elecciones sin que haya libertad ni para 
el Ministerio, ni para el Gobierno, ni para nadie!

En primer lugar, ha dicho el Sr. Santa Cruz: ahora 
todo está centralizado, los Gobernadores lo pueden todo, 
todo lo hacen á su gusto. ¿Y  cuándo estaba el Sr. Santa 
Cruz en el Gobierno? Entónces teníais un cuerpo omni
potente en las provincias, un poder omnímodo llamado 
Diputación provincial que, llegadas las elecciones, desde 
la formación de las listas basta el escrutinio del candi
dato lo hacia todo. Era un poder inapelable en sus jui
cios, y que no tenia sobre sí ni al Gobierno, ni á la Au
diencia, ni á las Corporaciones administrativas, ni judi
ciales, ni á nadie.

Á seguida de hacer el escrutinio, contaba los votos, des
cartaba los que le parecían convenientes, y  todos he
mos visto, señores, tambor batiente venir al Congreso 
las Diputaciones provinciales desde el modesto albergue 
que ocupaban en sus provincias. Y áun esto es poco; hay 
lina cosa más importante: al lado de los colegios electo- 
ralés sé colocaban una porción de gentes que no lleva
ban fusil, pero sí la gorra de cuartel , el tqhalí y el sa
ble; y á su presencia los electores representantes de la 
propiedad y la industria, que generalmente son tímidos, 
se retiraban sin votar por no exponerse á un fracaso. 
¿Es esta la libertad del partido progresista? Si se me nie
ga el hecho, yo lo demostraré de tal modo que S. S. no 
lo pueda negar.

Señores, cuando era Ministro de la Gobernación el 
Sr. Santa Cruz, tuvo un dia la audacia (así la llamaban 
sus amigos), el mérito, digo yo, de traer un proyecto 
de ley para evitar que la Milicia Nacional pudiera tra
tar de asuntos políticos en corporación. ¿ Y saben los 
Sres. Diputados lo que pasó? Los que estábamos aquí 
bien lo sabemos; pero bueno es que yo lo diga á los se
ñores que entónces no se bailaban en Madrid. ‘¿Saben 
S. SS. lo que sucedió? Que toda la Milicia desarmada, 
pero con gorras de cuartel, con tahalís y sables , se venia 
á las puertas del Congreso á silbar al Sr. Santa Cruz y á 
los que votaban con él cuando salían de este recinto-; y 
era necesario traer un batallón para proteger la libertad 
de los Sres. Diputados. Afortunadamente aquellos Dipu
tados no tenían miedo ; pero los electores pueden tenerlo. 
¿Son esas las elecciones libérrim as? ¿Es esa la libertad 
que aseguran los progresistas ?

Conste, pues, que nosotros no hemos hecho coacción 
en las elecciones; y en hacerla ó no hacerla tenemos al 
ménos el mérito de la espontaneidad; y los progresistas, 
áun cuando es Ministro el honradísimo y probo Sr. Santa 
Cruz, no es dueño de evitar las coacciones. S. S. deja á 
todo el mundo en completa libertad , porque no puede 
evitar ei tumulto, el motín ni las coacciones.

Ahora bien : aparte de estos cargos, ¿qué otro ha he
cho el Sr. Santa Cruz? ¿Los recordáis vosotros, Sres. Di
putados? Dice que el Gobierno ha influido; que el Go
bierno ha hecho coacciones; que sus Autoridades han sa
cado violentamente los Diputados de las urnas. Sres. Di
putados, todos estáis presentes, todos lo habéis visto : ¿ á 
alguno de vosotros le remuerde la conciencia de haber 
sido elegido de este modo?.... No, no remuerde la concien-

cia á ninguno de los Sres. Diputados d e haber venido dé 
ese modo; hablo de los señores que constituyen la mayo
ría ; pero tampoco les remuerde la conc iencia á los Dipu
tados qtie sé siéntan eúfrente de m í, ni al Sr. Santa Cruz, 
ni á sus amigos. Pero yo les digo con la frente muy er
guida, con 4a palabra eXértta de temor de que nadie me 
desmienta, que para que hubiera venido mayor número 
de progresistas, hubiera sido preciso violentar las eleccio
nes. ¿Sabéis por qué , Sres. Diputados ? Porque el grande 
elector en las pasadas elecciones no ha sido el Gobi erno; 
porque el grande elector que ha habido, el que ha traído 
la inmensa mayoría de Diputados conservadores, ha sido 
el período de dos años por que hemos pasado; han sido 
los desórdenes; han sido las hogueras de Patencia y los 
incendios de Valladolid; ha sido el espectáculo que no  
quiero describir , que no lo intentaré, porque no hay voz 
tan elocuente que acierte á describirlo; ha sido el espec
táculo dedos años de desgobierno completo en que la bue
na fe de algunos Ministros, me complazco en reconocer 
la de todos y particularmente la del Sr. Santa Cruz, no 
ha sido bastante poderosa para establecer gobierno en la 
nación, paz.en las provincias, órden en los pueblos y  
tranquilidad en los espíritus ; y á la hora de las eleccio
nes ese recuerdo ha sido el elector omnipotente.

En vano habría dicho el Gobierno á los electores: «que 
venga el mayor número posible de Diputados progre
sistas.» Los electores habrían respondido: «no los que- 

i remos ; buenos son en su mayor parte , muy dignos de 
estimación todos los que se sientan en esos bancos, pe
ro son impotentes contra el desórden; con sus princi
pios no se puede fundar un gobierno, y nosotros tene
mos hambre y sed de gobierno.» Por eso han venido en 
tan escaso número individuos del partido progresista al 
Congreso; por eso ei Gobierno no ha ten ido que hacer 
nada para que venga la inmensa mayoría de individuos del 
partido conser vador; por eso no ha violentado á los co
legios electorales, que violentarles hubiera sida decir
les que enviaran más Diputados del partido progresista. 
Pues qué, aquella predicación incesante de doctrinas sub
versivas, de principios enteramente opuestos á todo cuan
to los buenos españoles aman y desean, aquella predica
ción incesante que aquel Gobierno no era capaz de con
tener, ¿n o  ha abierto los ojos más de lo que fuera ne
cesario á los colegios electorales ? ¿ Contra esto qué cabe? 
¿Qué es lo que la prudencia aconseja? No hay más que 
cruzarse de brazos y tener paciencia.

El partido progresista y sus amigos han sufrido la 
consecuencia de lo que ha pasado. No sino dejad pre
dicar un dia y otro dia y á todas horas las doctrinas di
solventes de toda sociedad y de todo G obierno; no sino 
dejad que se siembre por la tierra semilla de viento qííé 
no puede menos de producir abundante cosecha de tem
pestades y huracanes, y vereis las fábricas convertidas en 
ruinas , los edificios en escombros , la prosperidad en hu
mo. Esto saben los colegios electorales, esto les ha he
cho votar como han votado. No tengo más que decir. He 
concluido.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Justo v San Germán, Obispo.
Cuarenta lloras en la iglesia de Nuestra Señora de

Gracia.

A G R IC U L T U R A , INDUSTRIA Y COMERCIO.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN E L  
DIA DE HOY.

2,790
1,775
1,600
1,902

78

317

114

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
libras de pan cocido, 
arrobas de carbón, 
vacas, que componen 30,539| 

libras de peso, 
carneros, que hacen 9,241 

libras de peso, 
corderos , que hacen 2,623| 

libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y 
MENOR EN EL DIA DE HOY.

POR

ICarneRe v a c a .. . .
—  de carnero.
—  de tern era.
—  de cordero.

[Tocino añejo.........
—  fresco

PRECIOS.

Por mayor.

53 á 57 rs. arr. 
16 á 18 id.
8U á 90 

18
124 á 128 rs. arrob

—  en ca n a l.. . » »
Lomo......................... » »
Jamón....................... 104 á 112 id. 41 á 51 id.
Aceite....................... 68 á 70 id. 22 id.
Vino.......................... 34 á 40 id. 10 á 14 id. ello
Pan de dos libras. » 12- 18 •23 «cuartos.
Garbanzos.............. 50 á 56 id. 16 á 18 id. lib.
Judías....................... 32 á 34 id. 12 á 13 id.
Arroz........................ 36 á 40 id. 12 á 14 id.
Lentejas..........— 22 á 28 id. 10 á 12 id.
Carbón..................... 7 á 8 id. »
Jabón........................ 40 á 66 id. 16 á 22 id.
Patatas...................... 10 á 13 id. 4 á 6

Por menor.

18-20-22 ctos. lib.
16 á 18 
25 á 51 

18
44 á 46

id.

id.
id.

jpRECIOS DE GRANOS EN EL  
MERCADO DE HOT.

[Cebada d e . .  
A lgarroba...

Fanega. 

Rs. vn.

48 á 54 
60

(Trigo vendido. 

Fanegas.

218 á. 
135 . 
148 . 
86 . 
47 . 

155 .

789 fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

93
95
96
97 
99

100

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid, 27 de Mayo de 1857 El Alcalde-Corregidor, Cárlos Marfori.

Quedan por vender so
bre 300 fanegas.

BOLSA. BOLSAS EXTRANJERAS.

Cotización del 27 de Mayo de 1857 á las tres de la tarde.
Ambéres, 22 de Mayo. — Diferida, 24 9/16 papel.— In

terior, 38 1/4 papel.

EFECTOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 p or 100 consolidado, al contado, 40 -  
05 es ., á plazo, 40-50 fin próx. v o l., prima 50.

Inscripciones de id. , á plazo 40-25 fin pro. vol.
Títulos del 3 por 100 diferido, al contado, 2 5 -9 5 , á 

plazo ,4 0 -0 5  fin cor. vol.
Inscripciones de id.,á plazo diferido, 25-95 id. cor. vol.
Amortizable de primera, al contado, 11-65 d.
Idem id. de segunda, id., 6-65. d.
Deuda del personal, id., 11-60 .
Acciones de carreteras.— Emisión de 1.° de Abril de 

1850. Fomento de á 4,000 r s . , id. 83-50.
Idem de id. de á 2,000 rs ., id ., 85 d.
Idem de 1 /  de Junio de 1851, de á 2,000, id., 90-25 d.
Idem de 31 de A gosto de 1852, de á 2,000, id., 88-25 p.
Acciones del Canal de Isabel IIde á 1,000 rs .,8  por 100 

anual, id ., 107-40 p.
Acciones del Banco de E sp a ñ a , id ., 144 d.
Sociedad general de crédito moviliario español, accio

nes de 1,900 r s . , id ., 2,000 p.
Idem metalúrgica de San Juan de Alcaraz de á 2,000 rs., 

idem , 39 d.

CAMBIOS.

Amsterdam  , 20 de Mayo.— Diferida, 24 15/16.— Ex
terior, 41 13/16.—Interior, 37 15/16.

Francfort, 20 de Mayo. — Diferida , 24 7/8.— Interior, 
37 7/8.

Lóndresf 20 de Mayo. — Exterior, 41 3/4.— Certifica
dos, 5 7/8.— Pasiva, 6 3/4.

Idem , 22. —  Consolidados, 93 7 /8 ,  9 4 .— Diferido 
español, 25 1/8, 3/8.ALCANCE.CORTES.

CON«RESO D E LOS DIPUTADOS»

Extracto de la sesión del juéves 28 de Mayo de 1857.
PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Lóndres á 90 d ias, 50-35.— P aris á 8 dias vista 5-23.

P lazas del r e in o .

Daño. Benef. Daño.

Albacete. • • </4 p. Lugo.............. 3 /4
A lica n te ... • 3/4 d. Málaga..........
A lm e ría ... • 
A vila..............

par.
1/2
par.

M urcia.........
Hrflnca o/

B ad ajoz.. .  • Oviedo____
A
1/2 d.

B arcelon a. • . . 1 1/4 P a le n c ia .. . 3/4
Bi lbao . . . . . par d. Pam plona.. 1/4 p.
Burgos.......... 3/4 Pontevedra. par.
C á c e re s .. . . 1 d. Salam anca. 3 4
Cádiz. •.•• • . . 1 p. S. Sebastian par d.
C astellón .. . . . S a n ta n d e r.
Ciudad-Real i/2  d. S an tiag o .. . # #
C ó rd o b a ... . par d.

K d .
S e g o v ia ... . p ar p.

C o ru ñ a . . . . . . Sevilla..........
C u e n ca . . . . 3/8 S o ria .. . . . . par.
G ero n a. . . . . . T arrago n a..
G ran ad a. . . 3/8 p. T eruel..........
G uadalajara 3/8 Toledo.......... par.
Huelva........... 1/2 J . V a le n c ia ..,
H uesca.. . . . 1 V alladolid.. 3/4 d.
Jaén ................ 1/2 V itoria.........
L eón .............. 1 Z am ora. . . . 1 p.
Lérida...........
L ogroñ o,,. . 4 /4  d.

Z a ra g o z a ... par d.

Benef

1/2 d.
1/4 d.

1/4 d. 
par d.

1 d.

7/8 d. 

par p.

Abierta á las dos de la tarde, se lee y queda aproba
da el acta de la anterior.

Se da cuenta brevemente del despacho ordinario, que 
nada ofrece de notable.

Jura y toma asiento un Sr. Diputado.
Entrando en la órden del dia, se lee el dictámen de 

la minoría de la comisión sobre actas electorales del dis
trito de Selaya ( Santander).

Abierta la discusión obtiene la palabra un Sr. Diputado 
para preguntar á los individuos que suscriben el dictá
men de la minoría en cuestión, si las coacciones que en 
él se dicen ejercidas por las Autoridades de Santander se 
refieren al Sr. Balboa, Gobernador civil de aquella pro
vincia.

El Sr. Flores Calderón, en nombre de la misma co 
misión, contesta que dichas coacciones se atribuyen á 
los agentes de la Autoridad que han intervenido en las 
elecciones.

El Sr. Mazo, candidato electo por el distrito de Sela
ya, obtiene la palabra en contra del diclámen que se dis
cute, y se extiende en consideraciones con objeto de de
mostrar la falta de fundamento de las protestas que apa
recen en el acta electoral de que se tra ta , y con especia
lidad respecto á la coacción que se supone ejercida por 
el Sr. Gobernador de la provincia.

El Sr. Flores Calderón y Latoja toman parte en este 
debate, y al salir nosotros de la tribuna queda el Sr. Po
sada Herrera sosteniendo el dictámen de la minoría de la 
comisión.

Eran las tres y media.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


